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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL D E  MONEDA EXTRANJERA

Día 26 de diciem bre de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales: 

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas lib res 
im p orta d a s  
voluntaria y 
d e f initivamente 

COMPRA V E N T A COMPRA

Francos. . . . . . . . . . . . . . .

Libras. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Dólares...... .........
Liras.......................
Francos suizos.... 
Reichsmark....... .

clearing.......................
extraclearing..*.........
•clearing.................... .
extracüearing..*.........

• 22,95 i 

4,24

23,55.

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60 
2,55 ' 
2,66

 26,40 
23,60 

 46,55 
43)80 
12,56

290^95

Belgas......... T........ .

Florines.................
R t r n d n a . . . ...... 43,50 50,00-

2,86
9

Pesos moneda legal... ............ ....................
Coronas suecas....................... . . . . * ...... . .

2,49

N O T A .— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA
 Y  CLASES PASIVAS  

Madrid
Anuncio

H a biendo sufrido extravío las inscrip
ciones del concepto de propios, núme
ro 9.273 emitidas a favor del Ayunta
miento de Gisclareny (Barcelona), por 
capital de 12.658,37' pesetas, se previene 
a la persona en cuyo poder se hallen 
las entregue eri esta Dirección general 
o en la Deelgación de Hacienda de B ar
celona en el plazo de treinta días con
tados desde la publicación de este anun- 
cío  en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ES- 
T A D O  y. el de , la -c ita d a  provincia, en 
la inteligencia que de no verificarlo así 
serán declaradas nulas y fuera de circu
lación, con arreglo a lo que determina 
la Real Orden de 17 de abril de 1913.'

M adrid, 19 de noviem bre de 1940.—  
El D irector general, Eliseo M igoya.

1.724-X O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE LA 
PROVINCIA DE SEGOVIA  

Ampliación de industria

P eticionario : Don Andrés Mínguez
Herranz.

Objeto de la am pliación: -Instalar en 
su fábrica de aserrar maderas de esta 
capital ún aparato de sierra de cinta sin 
fin y un torno mecánico para maderas 
y sus correspondientes motores eléctricos.

Producción: El aumento que en la

producción significa esta ampliación, se 
estima en 1.000 metros cúbicos de ma
dera al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. <9

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se .consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Segovia' 4 de diciembre de 1940.-—El 
Ingenipro Jefe, Luis Pascual García.

1.723-X O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE LA  
PROVINCIA DE SEGOVIA  

Nueva industria
P eticionario : Don. Juan García Sego

via.
Objeto de la industria : Fabricación de 

aceites de resina y alquitrán vegetal.'
Producción : De 1.000 a 1.500 toneladas 

de aceites *y *de 200 a 250 toneladas de 
alquitrán por año. *
• Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública 'esta petiqión para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos, que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Segovin, 4 de diciembre de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, Luis Pascual García.

1.725-X O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ 

Ampliación de industria

Peticionario : Martín Periñán Parra.
Objeto de la am pliación: Bodega.
Producción d e  la am pliación: 10 hec

tolitros de mosto diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace público para que lós indus

triales que se consideren afectados pór la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez díáfc, 
en las Oficinas de está Delegación dé 
Industria (calle Fernando García de Ar- 
boleya, núm. 1).

Cádiz, 19 de agosto de 1940.— El Inge- 
nero Jefe, Enrique de Castró.

1.72Ó-X O

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Madrid

Habiéndose extraviado un resguardó ex 
pedido por esta Caja general en diciem 
bre de 1922 con los números 253.764 de 
entrada y 100,477 de registro, corréé- 
pondiente a un (Jepósito de 2.400 pese
tas, en Deuda perpetua interior 4 pór 
ciento, constituido por don Elias García 
Menor, de su prop ied ad ,. para garantía 
de su cargo de Procurador de los T ri
bunales del Juzgado de Primera Ins
tancia de Navahérmosa (Toledo),, por re
novación del resguardo 224.027 de entra . 
da, a disposición del Ilustrísimo señpr 
Presidente de la Audiencia Territorial de 
Madrid.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido' depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando d i
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desqle 
la publicación de este anuncio en el BO
L E TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO v VBo- 
letín Oficial» de está provincia, sin ha
berlo presentado con arreg lo ' a lo dis
puesto en el artículo* 36 del Reglamento 
de 19 de. noviem bre de 1929.

M adrid, 8 de noviembre de 1940.— El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez Es 
tevan.

6.174-X O '

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Horacio González Bernal ha soli
citado su baja en estev Colegio, lo que se 
pone en conocimiento del público para 
que en el plazo de seis meses puedan pro- * 
ducirse reclamaciones contra ía fianza Ou- 
ya devolución solicita.

M adrid, 12 de diciem bre' de 1940.— El 
Presidente, José María Castelló. 

r, 171 .Y  Q
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DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE 
DE ESPAÑA  

Oviedo

Aguas terrestres.— Concurso de proyectos 

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente n o ta : \
Nombre del peticionario: Unión Quí 

mica del Norte de España, S. A .
Clase de aprovecham iento: Usos indus- 

tríales.
Cantidad de agua que se solicita : Cua

renta y siete litros por segundo.
Corriente de donde se han de d eriv ar : 

Río Gobelas. '
/Térm ino m unicipal en que radica la 

(orna:, Guecho (Vizcaya).
Se abre un p lazo-que terminará a las 

trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contados a partir de la 
fecha de publicación del presente anun
cio en el B O L E TIN  O F IC IAL  D E L  E S
TA D O , durante el cual, y  en horas há
biles, deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las oficinas de 
esta D ivisión H idráulica, sitas en O vie
do ; adm itiéndose también en las mis
mas, y  durante el plazo fijado, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que el de la petición anunciada, o sean ¡ 
incompatibles con él, procediéndose a  la 
apertura de lós mismos a las 'trece  hora(s 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación de dicho plazo.

Oviedo, 19 de diciem bre de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, José González 'Valdés. 

1.794-0 '<

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE 
DE ESPAÑA

Oviedo
Aguas terrestres.-Concurso de proyectos

Anuncio
Habiéndose form ulado la petición que 

se reseña en la siguiente n o ta :
Nom bre del peticionario: D on Ramón 

Taraargo Fernández. '
Clase de aprovecham iento: Fuerza m o

triz de un m olino harinero.
Cantidad de .agua que se solicita : Quin

ce litro* por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar: 

Río La Vara.
Térm ino municipal en que radican las 

obras: Grado (Oviedo).
Se abre un plazo que terminará a las 

trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contados a partir de 
la fecha de publicación del presente anun
cio en el B O LE TIN  OFICIA'L D E L  ES- 
T A D O , durante el cual y  en horas há
biles, deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las oficinas de 
esta D ivisión Hidráulica, sitas en. Ovie
do ; ' admitiéndose también en las mis
mas y Murante el plazo fijado, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que

el de la petición anunciada, o sean in
compatibles con él, procediéndose a la 
apertura de los mismos a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
ai de terminación d e fdicho plazo.

. Oviedo, 21 de diciembre de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés.

1.793 0

M AGISTRATURA PROVINCIAL DEL 
TRABAJO DE ALBACETE

Cédula de citación 
En el expediente de revisión de sen

tencia recaída en el ju icio verbal c í y ü  

seguido ante el Tribunal Industrial de 
esta capital bajo el número cuatro mil 
novecientos treinta y ocho por Juan Co
llado Aguilar contra el Concejo M uni
cipal de A lbacete y subsidiariamente la 
Caja Nacional del Seguro de Accidentes 
del Trabajo, sobre reclamación de indem
nización por accidente de trabajo, e ins
tada en el presente dicha revisión por el 
Excelentísimo Ayuntam iento de esta ca
pital, se ha acordado por el señor M agis
trado de esta dicha M agistratura,' en 
providencia dictada en esta fecha, sus
pender la práctica de la prueba fijada 
para el día siete de enero próxim o y ha
cer un nuevo señalamiento para que la 
misma tenga lugar el día catorce del pro
pio mes a las once de su mañana en la 
Sala Audiencia dé esta M agistratura, sita 
en el Pasaje de Lodares, número cuatro.

Y  para que sirva, de citación en forma 
a Juan Collado Aguilar por encontrarse 
actualmente en. ignorado paradero, al que 
se hace saber que las copias del escrito 
solicitando la revisióq y documentos que 
acreditan la personalidad del solicitante 
se encuentran ép. esta Secretaría a su dis
posición, y para su inserción en el BO 
L E T IN  O F IC IAL  D E L  E STAD O  y  en 
el de esta provincia, extiendo la presen
te en A lbacete a veintiuno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta.— El Secreta
rio (ilegible).

1.791 0*

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE 
DE ESPAÑA  

Oviedo
Aprovechamientos.- Concurso de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

?e reseña en ]a siguiente n o ta :
Nom bre de los peticionarios: don Je

sús Barreiro Recouso y don Ramón Pena 
Ríofc.

Clase del aprovecham iento: H idráuli
co para fuerza motriz con destino a un 
molino.

Cantidad de agua que se p id e : 350 li
tros por segundo, y  el total en estiaje.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río Lenguellé.

Térm ino municipal donde radican las - 
obras: Ordenes (La Coruña).

Se abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día er. que se cumplan

treinta naturales, contándoles a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, durante el cual y  en horas há
biles, deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras encías Ofi ciñas* de 
esta División, sitas en Oviedo, adm itién
dose también en las mismas y durante 
el plazo fijado, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición anun
ciada, o  sean incompatibles con él, pro- 
cediéndbsé a la abertura de los proyec
tos a las trece horas dél primer día lábo- 
rable siguiente .al de terminación dé dicho 
plazo, pudiendOj ásistír al acto todos los 
peticionarios.

Oviedo, 21 de diciem bre de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés.

1.789 O

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE 
DE ESPAÑA

 Oviedo

Aprovechamientos.-Concurso de proyectos

Anuncio
Habiéndoso form ulado la petición que" 

se reseña en la siguiente n ota :
N om bre del peticionario : D on , V entu

ra M ariño Orellán.
Clase del aprovecham iento: H idráuli

co con destino a producción de energía 
eléctrica.

Cantidad de agua que se p id e : Cien li
tros por segundo, y  la totalidad en es
tiaje.

Corriente de donde se ha de derivar: 
R ío Fervenza.

Térm ino m unicipal donde radican las 
ob ra s : R iveira (La Coruña).

Se abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándoles a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, durante el cual y  en horas há-- 
hiles, deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las Oficinas de 
esta D ivisión, sitas en Oviedo, adm itién
dose también en las mismas y durante 
el plazo fijado, otros proyectos que, ten• 
gan el mismo objeto que la petición anun
ciada, o sean incompatibles con él, p re 
cediéndose a la apertura de los proyec
tos al las trece horas del primer día labo- 

' rabie siguiente al de .terminación de dicho 
plazo, pudiendo asistir al acto todos los . 
peticionarios.

Oviedo, 21 de diciem bre de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés.

1.788 0  *
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A N U N C I O S
PARTICULARES

COMPAÑIA ESPAÑOLA DEL RIF 
Madrid

Se pone e n  conocimiento de los se
ñores obligacionistas de esta Compa
ñía que el día 20 del corriente se efec
tuó, ante el Notado de esta capital 
don Cándido Casanueva y Gorjón, e l, 
sorteo para amortización de las obli
gaciones, emisión 5 de julio de 1920 
que, según el cuadró inserto en las 
mismas, debían serlo ten el presente 
año, habiendo resultado amortizadas 
las que a continuación Se enumeran:

2.200. obligaciones, números:
51 á  60, 101 a 1Í0, 141 a 150,. 151 

a 160, 191 a 200, 341 a -350, 511 a 520, 
531 a 540, 581 a 590, 631 a 640, 931 a 
940, 991 a 1.000, 1.091 a 1.100, 1.291 
1.300, 1.331 a 1.340, 1.551, a 1 560-, 
1.821 a 1.830, 1.861 a 1870, 1.911 a
I.920, 2.241 a 2.250, 2.511' a :2.520, 
2.651 a 2.660, 2.671 a 2.680, 2.811'a 
2.j320, 2.851 a 2s860, 2.891 a 2 900, 
2.971 a 2.980, 3.021 a 3.050, 3.061 a 
5.070, 3.141 a 3.150, 3.77i a 3 780, 
3.841 a 3.850, 3.961 a 3.970, -3 981 a 
3.990, 4.101 a 4410, 4.221 a 4.230, 4.711 
a 4.720, 4.731 a. 4.740, 4.811 a 4 820, 
4.S61 a 4.870, 4,981 a' 4.990, 5.011 a 
5.020, 5.051. a 5.060, 5.141 a 5 150, 5.241 
a 5:250, 5 431. a 5.440, ,5.551 a 5.560,
5,581 a- 5 590, 57891 a 5.900, 5.95] a
5.960, ' 5.961 a 5.970, 6.021' a 6 030.
6.041 a 6 050,. 6.251 a 6.260, 6.261 a 
6.270, -6.291 a 6.300, 6.371 a • 6 3.8Ó, 
6.611 a 6.620, 6.651-a 6.660, 6791 a 
.6.800, 6.801 a 6.810, 7Q41 a 7.050.
7.601 a 7.610, 7.721 a 7-730,.' 7.761 a
.7.770, 7.851 a 7.860, 8.201 a 8.210,.
8.271 a '8.280, 8.371 a 8.380, .8.451. a 
8.460, 8.47-1 a 8,480, 8.761 a 8.770,
8.871 a '8.880, 8.904 a. 8,910, 9.031 a
9.040;- 9.061 a 9.070, 9.301 a 9.310,
9.811.a 9.820; 9.841 a 9.850, 10.021. a 
10.030, 10.311 a 10-320. 10.361 a 10370, 
'JO.'581 a 10.590; 10.791 a 10800, 10-861 
a 10.870, 11.031 a 11:040, 11.301 a
II.310, 11.331 a 11.340, 11.451 a 11.460, 
11.551 11.560, 11.751 a 11.760, 12.031
a .; 12.040, 12.10] a 12.110, 12.231 a
12.2'40, 12.411 a 12.420. 12.431 a 12.440. 
12.64] f, 12.650, 12.671 a 12.680, 12.691 
a 12.700, 12.SS1 a- 12,890, 12.971 a
12.980, 12.981 12.990, l3.06i a 13.070.
13.301 a 13.no. 13.331 a 13.340, 13581 
•a-13.590, 15.731 á 13.740, 13.78] a
(3.790, 13.811 n 13.820, 14-461 a 14.470,1 
14.501 a -14.510. 14.72] A 14.730, 14.961 ! 
a 14.970.' 15.081 a 15.090. 15.151- a
15.160, 15.371 n 15-380; 15.461 ,  15.470, 
15.491 a 15.500, 15.571 a J5.580, 16 2 4 1 1

a 16.250, 16.511 a 16.320, 16.491 a
15.500, 16.671 a 16.680, 16.711 a 16.720, 
16.751a Í6.760, . 17.081 a 17.090, 17.161 
a 17.170, •17.191 a 17.200, 17.231 á
17.240, 17 341 a 17.350, 17.561 a 17.570, 
17.571 a 17.580, 17.63] a 17.640, .17.641 
a 17.650, 17.771 a 17.780, 18.2101. a
18.210, 18.551 a 18.560, 1,8.871 a  18.880, 
18.911 a 18 920, 18.931 a 18.940, 19.011 
a 19.020, i 9.111 a 19.120, 19.331 a
19 340, 19.511 a 19.520, 19.601 a. 19.610, 
19.681 a 19.690, 19.721 a 19-730, 19.801 
a 1-9810, 20.431 a 29.440, 20.441 a
20.450, 20.491 a 20.500, 20.731 -a 20-740,
20 761 a 20-770, 20.771 a 20.780, 20.791. 
a 20,800, 20.921 § 20.930, 21.041- a
21.050, 21 251 a 21.260, 21.291 a 21.300,
21.301 a 21.310, 21.32] a 21.330, 21.551 
a 21.560, 21 661 a 21.670, 21.721 «
21.730, 21,741 a 21.750, 21.861 a 21.870, 
21.991 a 22000, 22.08],a 22.090, 22.141 
a 22.150, 22.281 s22.290, 22.511 a
22 520, 22.761 a 22.770, 22.941 a 22550, 
23301' a 23.310, 23.451 a 23.460, 23.601 
a 23 610, 23.611 a- 23.620/ 23.661 a
23..670, 23.881 a 23.890,'24031 a 24 040, 
24.101 a 24 110, 24.361 a 24.370, 24.59] 
a 24.600, 24.771 a 24.780, 25031 a
25.040, 25 231 a'25.240, 25.511 a 25.520,
25.581 a 25.590, 25.601 a 25 610, 25701 
a 25.710, 25.991 a 26:000, 26.161 a'
26.170, 26.5010a 26.510, 26 791 a 26.800/ 

'27.321 a  27 330, 27.481 a 27.490, 27.65]
a 27.660,. 27.891 a 27.900, 28 051 a
28 060, 28.071 a 28.080, 28.081 a 28.090, 
28.221 a 28.230, 28.271 a 28.2SO,. 28.421 
a 28 430, 28.491 a 28.500, 28.591 a
28.600, 28.681 a 28.690; 28.711 a 28.720, 
28.741 a 28.750, 28.83-1 a 28.840, 28.851 
a 28S6Ó, 28.961 a 28.970, 28.991 -a
29.000, 29.191 a 29.200, 29.281 a 29.290.
29 65] a 29.660, 29.761 a 29.770, 29.841' 
a "29.850, 29.861 a 29-.870, 29.961 a
29,970 ' '

Los poseedores de dichas obligacio
nes podrán percibir el importe de Jas. 
mismas, previa presentación de los tí
tulos correspondientes, en la oficina 
central de la Compañía (calle de Alca
lá, 65, Madr d); en los Bancos de Bil
bao, de Vizcaya y Español de Crédi
to (centrales . y sucursales); en las 
Bancas' Marsáns y Arnús-Garí, de 
Barcelona; en la Banca Arnmburu 
Hermanos, de Cádiz, y e.n la Agencia 
de la Copipañía en Melilla. ’’

Mádr-d, 21 de diciembre de 1940.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración. 

6.165-X-P

B A N 'C O D E E S  P A Ñ A  '
Madrid '
( *

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito números I. 101.171,
I. 101,772, J , 1Q1333, I . 101.350, I, 
101.795, . I. 104.031 ,• I, 101.332, I.

101.348,1 .101.349, 1.101,659,1; 101.658, 
1.101336, 1 .106.993,iNv8.025, N,SX)26, 
N.8.Ó27, 1.101.642, 1.101:64;3, de pese
tas nominales 2£500, 15.000, 47.000, 
19.500, 1.000, 500, 39.000c 16.000, 
10 000, 7.500, 250, .315.500,y 192,500 
3.000, 9.500, 3.000, 222.100/ 22.400, en 
acciones' Cooperativa Electra Mádrid, 
serie B, acciones Banco Cooperativa 
de Comercio y dé la Industria, actio- 
nes Pórtland' Valderribas, a e c i o S o -  
cfiedad Andaluza Cementos,. * acciones 
Sociedad Andaluza Cementos, accio- 

,nes Sociedad Andaluza Cementos-ac
ciones Ladrillos Valderribas, acciones 
Ladrillos VaWerribas, Cementos Port- 
land Valderrvbas, acciones Banco 'Es
pañol del *Río d<e la Plata, acciones 
Banco Español Río de la "Plata, Inte
rior 4 por l'OO, Amortizable' 4 por 
100 * 1935, acciones' Sociedad Andalu
za Cementos, acciones Ladrillos Valde
rribas, obligad iones Botica, S.; A.; de 
Sevilla, Interior 4 pór 100; Interior 4 
por, 100 expedidos por este Estable di
m i t o  en 25 -1 -9 3 3 ; 18-5--933, 2 8 -  
2-—933, 3—37-933 , 27—5—933, 6-6*-. 
934, 28-2 -933 , 3 -3 -9 3 3 , 5—3-933, 
27-4 -933 , 27—4-933, 28-2-955 ,
18-11-935, 2 -3 -9 3 3 , - 2 -3 -9 3 3 ,
2 -3 -9 3 3 , 26 -4 -933 , /2 6 -4 -9 3 V a  
favor de doña' María de ios Dolores 
Santiago Olmedo, viuda de don Ra
fael Pfcdheco Ruiz, inqapacitáda, su 
tutor don Manuel Pacheco de Sant a- 
go/los trece primeros, al de don Ma
nuel Pacheco de Santiago a disposi
ción d¿l consejo de familia pár'á res
ponder a su gestión como tutor de la 
incapacitada doña María dedos Dolo
res de Santiago' Olmedo, viuda de ’Pá~. 
checo, los tres s’guifntes y aí de doña 
María de los Dolores de Santiago 
Olmedo, viuda de don .Rafael Pacheco 
Ruiz,. incapacitada,* su tutor don Mar 
nu'el Pacheco de Santiago los dos úl- 
.timos, s>e anuncia al. púbíic0. pprepri- 
m-era vez, para que e) que,se crea cph 
derecho a reclamar lo  verifique dentm 
del plazo de un mes, a contar , desde 
la fecha de la'publ'icac ón. del presen
te ^nuncio, que se inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTAD v dos 
diarios de esta capital, según detergii- 
nan los artículos 4 .- *y 41 del Regla
mento vigente de este Banco,, advir- 
t’endo que, transcurrido di'cho plazo 
sín reclamación de tercero.; se expedi
rá el correspondiente dunlicado. d,e:- di
chos resguardos,. anulando los prín'lt - 
vo? y quedando el Banco exento de 
toda resnonsab 'l'idád.
' Madrid, 19 de diciembre de.* J940.— 
E- Secretario general, Sant’ago. >Re- 
gueiro. 

6 163-X-P
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

 BI L BA O

Don Fermín Garbayo Rüeda, Ma.gisfcra . 
do, Juez de Primera Instancia del Juz 
gado ímmero 1 de los de Bilbao.

Hago saber: Que en este dicho Juzga
do §e tramita expediente promovido por 
el Procurador don José A. de Muzquiz 
en representación de don Manuel Munar 
Ocaña, sobre que se declare el falleci
miento, con todos $us efectos legales, de 
l i  madre de éste, doña Isabel Ocaña Váz
quez, hija legítima de José y María, na
tural de Santoña (Santander), viuda en 
segundas nupcias de José Quíntelo Braga
do, la cual se dice desapareció de su ul
timo domicilio en Bilbao, plaza de la En
carnación, número 3, a raíz, del 13 de 
enero de 1925, sin que se haya vuelto a 
tener noticias de la misma. .

Y  en su virtud se llama a las personas 
a quienes pueda perjudicar dicha declara
ción de fallecimiento para que comparez
can ante este Juzgado a deducirlo en el 
término de quince días, presentando los 
documentos o justificantes en que funden 
su reclamación.

Dado en Bilbao, a 2 de diciembre de 
1*940.— El Juez, Fermín Gárbayo.— El Se
cretario. Francisco de la Iglesia Pinilla 

3 .000-X-A J 2 A  26-12-940

C ORDOBA

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez, 
M agistrado, Juez de Prim era Ins- 
rancia número 2 de .esta ciudad.
Por el presente, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Lev de Enjuiciam iento C ivil, hago, 
saber: Que en e9te Juzgado se sigue 
expediente sobre declaración judicial 
de fallecimiento respecto a don Fran
cisco Verger M oraga, patural de B ai
lón, vecino de Córdoba, de 48 años, 
hijo de Luis y de Juana, casado con 
doña Dolores Salido' López, nacido el 
8 de diciembre de 1891, que desapare
ció de esta capital hace más de doce 
años, sin que desde entonces se haya 
tenido noticia alguna de su paradero, ! 
suponiéndose que haya fallecido; pre
viniéndose .que practicadas las pruebas 
y hechas las publicaciones 'legales, si 
resultan acreditados todos los requisi-* 
tos necesarios se dictará auto • decla
rando el fallecimiento.

T>ado en Córdoba a 30 de noviembre 
de 1940.— El Juez, Bernabé Andrés 
Pérez.— El Secretario', Antonio Martín. 

5.917-X-A J 2^-26-12-930

B A R C E L O N A

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Pr.mera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta capital, 
en providencia del día de hoy, dicta
da en los- autos de juico* declarativo 
de mayor cuantía seguidos a instancia 
de doña M icaela y  doña Emilia de 
G abilondo M orey como herederas de 
doña Dolores de FeBú, contra los ig
norados herederos de¡ don José <te 
Rabasa Ortega, los igñorados herede
ros de don Ricardo Carreras Valls, y  
contra doña Francisca Carreras Valls, 
de ignorado paradero, y  otros, por el 
presente se emplaza a dichas demanda
dos para que, dentro del término de. 
nueve días, comparezcan en dichos 
autos personándose en forma; a cuyo 
fin se les previene que obran en Secre
taría, a su deposición, las cop as de 
la demanda y  documentos presentados 
y  bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Barcelona, a diecisiete de diciembre 
de mil novec entos cuarenta.— B1 Secre
tario, Marcelino Pascual.

Diligencia.— Para hacer constar que 
el presente edictp se pubV»c.ará sin exac
ción d: derechos y  por tener los deman
dantes concedido el beneficio de po
b reza— Barcelona, fecha anterior. D oy 
fe, M.- Pascual.

1.792-A  J

B E C E R R E A

Edicto

El Juez de Prim era Instancia de Be
cerreé hace público: Que a* instancia 
de doña O felia Freire Arrojo,( asistida 
de su marido don Antolín Rivero L a 
m as, vecinos de esta villa, se tram ita 
expediente sobre declaración de falle
cimiento del hermano de aquélla, don 
Jesús Freire Arrojo, de 51 años d'e 
edad, hijo de Valentín y  Concepción, 
natural y vecino que fué de esta villa, 
de la que se ausentó pasa de cuarenta 
años, sin que desde hace más de quin
ce se tenga noticia alguna del mismo.

Becerreé, 18 de noviembre de 1940. 
El .Secretario, Marcial Estévez.— El 
Juez de Prim era Instancia (ilegible).

5.890-X-A J y 2.1 2Ó-'X11-940

LA P A L M A  DEL CONDADO

Don Antero Rodríguez Martín,' Juez
de Prim era Instancia e Instrucción
de esta ciudad y su partido.
H ago saber: Que en el juicio de 

menor cuantía dp que se hará expre
sión, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y, parte dispositiva, 
copiados, dicen así: .

«Sentencia.--—En la ciudad de L a 
Palm a del Condado, a 16 de octubre 
de 1940.— El S rt D. Antero 

Rodríguez M artín, Juez de Prim era  Ins
tancia de la m ism a y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio de menor cuantía, seguidos a 
instancia de don Luis Moreno Ossor- 
no, propietario/ vecino de El Arahal, 
por .su propio derecho, y don Rafael 
Serra y Núñez de Prado, Abogado, 
vecino de Sevilla, como m andatario 
de doña Isabel y doña Paulina Mo
reno Ossorno, representados diyhos 
demandantes por el Procurador don 
Agustín de Montes Pérez y defendi
dos por el Letrado don José de Mon
tes González, contra don José Caser- 
meiro Moscoso o contra los que de él 
traen causa, declarados en rebeldía 
por no habeV comparecido en autos, 
sobré declaración de prescripción de 
crédito hipotecario, cancelación de 
inscripción del mismo y otorgam iento 
de escritura a tal fin; y ...

Fallo: Que estimando la derpanda, 
debo declarar y declaro prescrita la 
acción hipotecaria para Ja efectividad 
del 'crédito de siete mil quinientas pe
setas a que quedó’ reducido el primi
tivo que gravaba la finca descrita en 
el hecho primero de la demanda, por 
cuya cantidad fué transmitido al de
m andado don José Casermeiro- Mos
coso, y que grava en la actualidad la 
citada finca, de la que son copartíci
pes los actores; y en su consecuencia, 
condeno a dicho señor o a sus here
deros, a estar, y pasar por esta decla
ración de prescripción y otorgar es
critura de cancelación de la inscrip
ción de hipoteca para que la expresa
da finca quéde libre de tal gravam en. 
Y  en atención a la rebeldía de los de
mandados, notifíqueseles esta senten
cia en la forma que preceptúa el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuiciam ien
to C ivil.— Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.— Antero R. M ar
tín.— Rubricado.»

Y  en atención a que los* demanda
dos han sido declarados ert rebeldía, 
se publican los particulares insertos 
por medio de-este'ed icto , qué se in
sertará en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el. «Boletín O fi
cial» de esta provincia para que, les 
sirva de notificación, . parándoles el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en L a  Palm a del Condado, 
a 17 de octubre de 1940.— El Secreta
rio, R. Castro.— El Juez, Antero Ro
dríguez.

6.168-X-A J

MA D RI D

Edicto
Portel presente y en ,virtud de pro

videncia d e l. señor Juez de Primera 
Instancia número 21 de esta capital, 
se hace público que a instancia de 
don Antonio García López, cotj%e re-
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presentante legal de su esposa, doña 
* María Natividad Pérez Diez, se tra
mita expediente sobre, 'declaración de 
fallecimiento de don Antonio Diez 
González, natural de Serna de Argüe-’ 
so (Santander) hijo de don Julián y 
de doña Manuela, que tuvo su últi
mo domicilio en esta capital,. Serra
no, 14.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , por 
dos veqes, con un intervalo de quince 
días, se expide el presente en Madrid, 
a 18 de diciembre de 1940.— El Secre
tario, Diego Ucceda.—Visto bueno: 
El Juez de Primera Instancia, José 
Cortas. '

6.164-X-A J  i . a 26^^11-940
MADRID
 Edicto

Don Fructuoso Cid y Abad, Juez de 
Primera Instancia accidental nu
mero 11 de esta capital.
Hago saber: Que por doña Consue

lo Ruiz Aguilera, natural de Aranjuez, 
de 33 años, sus labores, y. de esta 
vecindad, se ha promovido ante dicho 
Juzgado expediente solicitando se de- 
ciare la ausencia legal de su esposo, 
don Pablo González Gil, natural de 
Toledo, hijo de Diego González y de 
Inocencio Gil, Recaudador de Contri
buciones, de 54 años, desapareció del 
domicilio conyugal que a la sazón te
nían, calle de Ayala, número 158, el 

, día 15 de agosto de 1955, ignorando 
a dónde pudo marchar y sin que has
ta la  fecha se haya tenido noticia al
guna de su paradero.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 2.038

\ de la Ley de 30 de diciembre de 1930, 
se hace pública la incoación de dicho 
expediente por medio del presente, 
que se insertará Con intervalo de quin
ce días en el B O L E T IN  O F IC IA I, 
D E L  ESTAD O  y en el periódico 
«Arriba», de esta capital.

Dado en Madrid, a 10 de diciem
bre de 1940.—El Secretario, Luis Mo- 
líner.—Visto bueno: El Juez de Pri
mera Instancia, Fructuoso Cid. 

'6.Y82-X-A J
M A D R I D

Cédula de citación 
En él juicio voluntaria dé testamerw 

tarta dé, don Nemesio Fernández Gó
mez, gue se tramita en este Juzgado 

’ de1 Primera instancia número uno,
, Decano, instado por . don Clemente 
Fernández Benavente, se ha dictado 
la siguiente '

Providencia.—Juez: Sr. Pacheco.-- 
Madrid, 12 de diciembre de 1940.—A 
los autos de'su  razón con los perió
dico Y y vista la oposición'formalizada 
por el Ministerio Fiscal eñ su dieta- 
trien precedente de q  del actual .y lo' 
’cfóspuestp en él artículo 1.086 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil, se convoca 
 al Procurador señor Raso Coru- 

jo, en representación de don Clemen
te Fernández Benavente, a la herede
ra doña María Fernández Chassaigne 
Airtola, al contador partidor don M a
nuel María Ocón y al Ministerio Fis
cal, a la comparecencia determinada 
en ese precepto legal, .señalándose ¡pa
ra la celebración de la vista en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, calle 
del General Castaños, húmero 1, Ma
drid, el día 10 de enero próximo, a 
las opee y media de su vmañana, ci
tándose a la doña María, cuyo domi
cilio se desconoce, fijándose la cédula 
en el sitio público de costumbre e in
sertándola en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.—Lo 
mandó y firma S. S .—Doy fe.—Pa
checo.—Ante.m í7 P. S ,, Manuel Lei- 
ra.»

Y  para que sirva de cédula de ci
tación en forma a doña María Chas
saigne Artola, como madre y repre
sentante legal de la heredera menor 
de edad doña María Fernández Chas
saigne, expido la presente en Madrid, 
a 14 de diciembre de 1940.—El Se
cretario, P. S ., Manuel Leira.

6.179-X-A i
MIRANDA DE EBRO 

Cédula de emplazamiento
En el Juzgado de Primera Instancia 

de esta ciudad y mi Secretaría penden 
autos de menor cuantía promovidos 
por don Lázaro Gutiérrez Ubierna, 
mayor de edad, casado, sin profesión 
especial, y de esta vecindad, contra 
don Telmo Sáenz Ríos,, mayor de 
edad, casado, de profesión y vecindad 
ignoradas, en reclamación de octho 

mil ochocientas treinta y una pesetas 
en cuyos autos, por providencia de 
esta feoha, se ha admitido la referi
da demanda de juicio de menor cuan
tía y acordado el emplazamiento del 
dicho demandado, ¡para que cotruv» 
rezca a-nt  ̂ este* Jpzgado en el térmi
no de mueve días,1 personándose en 
forma y conteste én su día a la de
manda, bajo apercibimiento que. de no 
verifioarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y  para que sirva de. cédula de em
plazamiento en forma al demandado 
don Telmo Sáenz Ríos, expido la fré 
sente para su inserción en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , en 
Miranda de Ebro, a 19 de diciembre 
de 1040.—El Secretario,. P. H. y .S., 
Santos Porros. *.

6.178-X-A J
M I R A N D A  D E  E RRO  

Cédula de notificación
En el Juzgado de ‘Primera instan

cia de esta ciudad v mi Secretaría 
penden autos de menor cuantía pro
movidos por dórí Lázaro Gutiérrez

Ubierna, m ayor de edad, casado, sin 
profesión especial y vecino de esta 
ciudad, contra don Tolmo Sáenz 
R ío s ,, mayor de edad, casado, de 
profesión y veoindad ignoradas, én re
clamación de 8.S31 pesetas y el ramo 
separado de embargo preventivo ins
tado por el demandante, con esta fe
cha se fya procedido al embargo de los 
fondos o sumas que en cuenta co- 

; m ente tiene depositados en’ la Sucur
sal del Banco Central de Bilbao ■ el 
referido demandado don Telmo Sáenz 
Ríos, hasta cubrir la suma de ocho 

mil ochocientas treinta y  una pesetas 
de principal, más mil quinientas para’ 
costas e intereses.

 ̂ Y  para que .sirva de cédula de no
tificación en forma al demandado re
petido, cuyo actual paradero se des
conoce, expido la presente para su 
inserción en el B O L E T IN  OFICIAL* 
D E L  ESTAD O , que firmo y sello en 
Miranda de Ebro, a 20 de diciembre 
de 1940.-T-EI Secretario, P. H. y S ., 
Santos Pprres.

6.177-X-A J  

NAVAHERMOSA

 Edicto
Don Andrés Madrigal Salgado, JuejÉ; 

de Primera Instancia accidental de 
esta villa de Navahermosa- y su par
tido.
Hago saber: Que en Jos autos que 

después se expresarán se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor* si
guiente: .

«Sentencia.—En la villa de Nava- 
hermosa; a 22 de noviembre de 1940. 
El Sr. I). Angel Madrigal Salgado, 
Juez de Primera Instancia accidental 
de este partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos entre partes, 
de una, como deínandante, el Procu. 
rador don Elias García Menor, en re
presentación de don Juan Arroyo Te- 
rradas, mayor de edad, casado, .car
nicero y vecino de Los Navaíniorales, 
y defendido por él Letrado don Ángel 
Conde, y de otra, como demandado, 
don Manuel Ahijado Olmedo, mayor 
de edad y vecino de Carpió de Tai' . 
de ignorado paradero, declarado en 
rebeldía, sobre pago de mil trescietv 
tas veinticinco peseta^, intereses 
costas; y ...

Fallo: Que debo condenar y condé
ne'a  don Manuel Ahijado Olmedo, de 
ignorada residencia en la actualidad, 
a que pague a don Juan Arroyo' Te
rrados, vecino de Los Navalmoráles, 
la cantidad de mil trescientas veinti
cinco péselas de rvincipal con 1os in
tereses legales desde la interposición 
de la demanda y las costas causadas 
y que se causen - hasta su completo 
pago.—Así por esta mi sentencia,.qqe 
p or'la  rebeldía del demandadó se le
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notif icará con inserción del encabeza
miento y  ésta  parte  disposit iva en el 
B O L E T I N .  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y  «Boletín Oficial» de esta  pro
vincia, definit ivamente juzgan do, lo 
pronuncio, m ando y. firmo.— A ndrés 
M ad rig a l .— El A sesor,  L icenc iado M a 
nuel .V illanueva.— Rubricados.»

Y  para  su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L ,  E S T A D O  y 
«Boletín Oficial» de la  provincia , se  
expide el presente  en N a va h e rm osa ,  
a  22 de noviem bre de 1940.— El S e
cretario (ilegible).— El Juez,  Andrés 
M adrigal.

6.176-X-A J

N A V A H E R M O S A

E d icto
D on Andrés M ad riga l  S algado ,  Juez 

de; P r im era  Instancia  accidental de 
esta  vil la  de N a va h e rm o s a  y su p ar
tido. .
H a go  saber: Q u e  en los autos de 

que luego se hace mención se ha dic
tado sentencia cuyo encabezam iento 
y  parte dispositiva son los siguientes:  

«Sentencia.— En la villa de N a va -  
hermosa, a 13 de dic iembre de  1940. 
El Sr. D. Andrés M ad riga l  S algado ,  
Juez de P r im e ra  Instancia accidental 
de esta villa de N ava h e rm osa  y  su 
partido, asesorado del Letrado don 
M anuel Vil lan ueva  Sánchez,  ha visto 
los presentes autos de juicio ord i na
vio de m enor cuantía  seguidos entre 
partes, de la una, como dem andante,  
el señor Alcalde-Presidente  del A y u n 
tamiento de M en asa lbas,  representado 
por el Procurador don Elias G arc ía  
M enor y dir igido por él Letrado don 
M anuel D íaz  G óm ez, y de la otra, 
como dem andado, don Alfonso T e j a 
da y D uq ue  de E x ta d a ,  vecino que 
fue de di 1 lio pueblo y eii la actu a li
dad en ignorado paradero, y acusada 
su rebeldía,  sobre reclam ación de tres 
mil pesetas, intereses . legales y cos
tas: y. . .

Fallo: Q u e  debo condenar v conde
no a don Alfonso T e ja d a  y D uq u e  de 
E xtada ,  vecino que fue  de M enasa l
bas, a que pague a don Lu is  G arcía  
M artín, Alcalde-Presidente de la C o 
misión G estora  de la referida villa, la 
cantidad "de tres mil pesetas,  con los 
iqtcrc'ses legales desde la interposi
ción de la dem anda y las costas c a u 
sadas y que se causen hasta su com 
pleto pago, y por la rebeldía del de
m an dado notif íquesele  esta sentencia 
por edictos en el B O L E T I N  O F I - '  
C I A L  D E L  E S T A D O  y «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Toledo, en los 
qu'e se insertará, el encabezam iento y 
la parte  dispositiva de la m is m a .—  
Así por esta mi sentencia , definit iva
m ente  juzgando, lo pronuncio , m ando 
y firmo con el A sesor.— Andrés M a 
dr iga l .— El Asesor, Licenciado M a
nuel V i l la n u e va .— Rubricados.»

Y  para su inserción en el B O L E
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
«Boletín Oficial» de la provincia, e x 
pido el presente en N avaherm osa,  a 
13 de diciembre de 1940.'— El S ecreta
rio, Celedonio  de B a rren a .— El Juez,  
A ndrés M adrigal.

6.175-X-A J

MA DR I D

E d icto

P o r  el presente, qu e  se expide c u m 
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
P r im era  Instancia  -número 5 de esta 
capital,  en los autos de juic io  ordina
rio declarativo de m a y o r  cuantía  pro
m ovido por don José R a m ó n  C asta-  

- ñón C astañ ón ,  contra don Esteban 
Lobo R odríguez de la Flor,  su he
rencia y acente  o quienes se conside
ren con derecho a representarle , so
bre reclamación de cantidad, por pro
videncia  de hoy se ha acordado hacer 

. a los demandados un Segundo e m p la
zamiento en la -misma form a que se 
le hizo el anterior,  que fué por medio 
de edictos insertos en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 24 de 
noviembre u ltim o y «Boletín Oficial» 
de esta  provincia  del día anterior y, fi
jado en el sitio público de costum bre, 
de este Juzgado:  y en su virtud se e m 
plaza por medio del presente al dem a n 
dado don Esteban Lobo R o dríguez  de 
la Flor, su herencia yacente  o quienes 
se consideren con derecho a represen
tarla, para que dentro del término de 
9 días comparezcan en los autos,  per
sonándose en form a en «dichos autos, 
previniéndoles que de no com parecer 
le., parará el perjuicio a que hubiere 
lu gar  en derecho y que las copias de ’ 
la demanda y documentos se encuen
tran a su disposición en la Secretaría  
del qué refrenda.

D ado en M adrid , a 19 de dic iembre 
de 1940.— El Secretario, Pedro A lva- 
rez.— Visto  bueno: El Juez de P r im e 
ra Instancia, F. de Arín .

6 .1 S 0 - X - A J

F I G U E R A S

Edicto
En virtud de lo acordado por el se

ñor don Norberto Sors y Portas,  Juez 
Regente  de este Juzgado de P r im era  
Instancia, en providencia de esta fe
cha, dictada en el expediente que ins
truye sobre declaración de ausencia  
legal de doña L u is a  G a rr ig a  y  Sueix ,  
de 49 años de edad, casada con don 
Joaquín . d o s  y Reig,  natural y ve
cina do esta ciudad, con dom icilio  en 

! la callo de San José, núm ero 3, des- 
. aparecida de esta población junto con 

su marido e hija en los últimos días 
del mes de enero de 1939, s*m que 
desde entonces* se hayan tenido noti
cias de ella, y  cuyo excediente  se in s
truye a instancia de su madre, doña

En rica  S ueix  y Más, m a y or  de edad, 
v iu d a , . vecino de esta  ciudad; por el 
presente segundo edicto, se hace saber 
la incoación del referido expediente  pa
ra que cuantas personas puedan tener 
interés en él, comparezcan ante este  
Juzgado a deducirlo,  dentro del tér
mino de qu in ce .d ía s .

F igu eras ,  8 de , noviembre de 1940. 
El Scretario Judicial a ccta l .,  ¡Luis .Ca- 
selías. .

6 .167-X-A J

C A Z A L LA DE L A  SIERRA

C édula de n otificación  

En el expediente de investigación 
para la ¡exacción del impuesto de D e 
rechos Reales de la herencia  de don 
José. Caste lló  . C astro ,  se ham girado 
hoy, de oficio, por no haber presen
tado documentos el interesado, las li
quidaciones números 1.639 al 1.641 
del impuesto, que deberá ingresar en 
término de quince  días hábiles, bajo 
apercib im iento de incurrir  en m u lta  y 
apremio, pudiendo recurrir  en \ a lzada 
ante el T r ibu n al  Económ ico A d m in is
trativo Provincia l  durante quince  
días:

Don L u is  C aste lló  Pa n  toja,  por cau 
dal relicto, 17.131,57 pesetas.

El misrqo, por herencia , 81.582,04 
pesetas.  \

. El mism\), por adjudicación pago 
deudas,  15.563,91 pesétas.

T ota l ,  114.277,52 pesetas.
C aza lja  de la Sierra, a 17 de di

c iem bre de 1940.— El L iquidador,  S a n 
tiago L iañ ó.

1.795-A J 

NO YA

Don Julio Balboa .López,  Juez de Pri
m era  Instancia  de la villa de Noy a
y su partido.
H a ce  público: Q u e  en este Juzgado 

se inició expediente de ausencia  de 
F rancisco  R ey  Froján,.  que tuvo su 
último, dorfiieilio en la p arroquia  y tér
m in o de L eu sam o , y a solicitud de 
su esposa M anuela  G a r c ía  Mari ño.

Y  a los efecto# del artículo 2.038 de 
la Ley  procesal, se publica este edicto 
por dos veces e intervalo de quince 
días.

D ad o en Noy a, a 14 de diciembre 
de 1940.— El Secretario , J. G. V arela.  
El Juez, Julio Balboa.

1.790-X-A J i . a 26-XII-940

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE 
RESPONSABILIDADES PO LI TI CAS  DE 

P A L M A  DE M A LL OR C A

A n un cios
Por el presente, a los efectos pre

venidos en el artículo 58 de la Le y  de 
9 de febrero de 1930, se hace público 
que él comL'v-ido Jaim e Bosch A le
ma ny, por haber satis fecho totalmen
te la safición que le fué impuesta por
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sentencia de este Tribunal Regional, 
declarada firme por auto de 10 de oc
tubre de 1940, ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes,, quedando, 
no obstante, sujeto a inhabilitación 
absoluta por el tiempo de cinco años 
de todo cargo o empleo de mando o 
confianza que tuviera jo pudiera ob
tener del Estado, Provincia o Muni
cipio # o empresas de cualquier orden 
en que éstos tuvieran intervención o 
las subvencionasen, o de asociaciones 
y corporaciones oficiales y estableci
mientos de crédito y entidades que 
exploten servicios públicos.

Palma de Mallorca, a 15 de octu
bre de. 1940.—El Secretario (ilegible).

R  P .-2 2 .6 5 5

Por el presente anuncio, a los efec
tos prevenidos en el artículo 58 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hace 
público que el condenado Bartolomé 
Miguel Rotger, por haber satisfecho 
totalmente la sanción que le fué im
puesta por sentencia de este Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas, declarada firme por auto de 2 
de septiembre de 1940, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, que
dando, no obstante, sujeto a inhabili-, 
tación absoluta por el tiempo de dos 
años de todo cargo o empleo de. man
dó o confianza que tuViera o- pudiera 

o b te n e r del Estado, Provincia o Mu
nicipio o empresas de cualquier or
den en que éstos tuviéran interven
ción o los subvencionasen, o de aso
ciaciones y corporaciones oficiales y 
establecimientos de crédito y entida
des que exploten servicios públicos.

Palma de Mallorca, a 3 de octubre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

R  P .—22.656

Por el presente anuncio, a los efec
tos prevenidos e-i el artículo 58 de la 

' Ley de 9 de febrero de 1939, se hace 
público que el condenado Juan Ribas 
Antich, por haber satisfecho total
mente la sanción que* le fué impues
ta por sentencia de este Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
declarada firme por auto de 22 de 
septiembre de 1940, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, que
dando, no obstante, sujeto a inhabi
litación absoluta por el tiempo de dos 
años de todo cargo o empleo de man
do o confianza que tuviera o pudiera 
obtener del Estado, Provincia o Mu
nicipio o empresas de cualquier or
den en que- éstos tuvieran interven
ción o los subvencionasen, o de aso
ciaciones y corporaciones oficiales y 
establecimientos de crédito y  entida
des que explofen servicios públicos. •

Palm a.de Mallorca, a 3 de octubre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R P .—22.657

Por el presente anuncio, a los efec
tos prevenidos en el artículo 58 de 
la Ley de 9 de febrero de *1939, se 
hace público que el condenado Nadad 
Mulet Bennasar^por haber satisfecho 
totalmente; la sanción que le fué im
puesta por sentencia de este Tribunal 

.Regional de Responsabilidades Polí
ticas, declarada firme . por auto de 19 
de septiembre de 1940, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, 
quedando, no obstante, sujeto a in
habilitación absoluta por el tiempo de 
cinco años de todo cargo o empleo de 
mando o confianza que tuviera o pu
diera obtener del Estqdo, Provincia 
o Municipio o empresas de cualquier 
oCderí en que éstos tuvieran interven
ción o los subvencionasen o de aso- 

. daciones y corporaciones oficiales y 
establecimientos de crédito y entida
des que exploten servicios públicos.

Palma de Mallorca, a 3 de octubre 
de 1940.—El Secretario (ilegible)..

R  P .—22,658

Por el presente anuncio, a los efec
tos prevenidos en el artículo 58.de la 
Ley de-9 de febrero de 1939, se hace 
público que el condenado Mateo Ca
ndías Ximelis, por haber satisfecho 
el primer plazo de la sanción que le 
•fué impuesta por sentencia de este 
Tribunal 'Regional de Responsabili
dades Políticas, declarada firme por 
auto de 11  de septiembre de 1940, ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, excepto de una finca en la 
«Comuna», que queda trabada como 
garantía d e ’los restantes plazos, que
dando, no obstante, sujeto a inhabi
litación absoluta por el tiempo de 
cinco años de todo cargo o empleo 
de mando o confianza que tuviera o 
pudiera obtener del Estado, Provin
cia o Municipio o empresas de cual
quier orden en que és tos tuvieran 
intervención o los subvencionasen, o 
de asociaciones y corporaciones oficia
les y establecimientos de crédito y en
tidades que exploten Servicios públi
cos.

Palma de Mallorca, a 3 de octubre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R P .—22.659

Por el presente, a los efectos pre
ven/idos en el artículo 58 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hace pú
blico que los condenados Jaim e Ale- 
many Palmer y Sebastián Cañella^ 
Terradas, por haber satisfecho total
mente la sanción que les fué impues
ta por sentencia de esté Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
declaradas' firmes por autos de 2 de 
octubre y 9 de septiembre de I940,

respectivamente, han recobrado la li- 
. bre disposición de sus bienes.

Palma de Mallorca, a 15 de octubre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R P.—22.660 y 61

Por el presente, a los efectos pre
venidos en el artículo. 58 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hace pú
blico que el condenado Rafael Mo- 
yer Morro, por haber satisfecho el 
primer plazo de la sanción que le fué 
impuesta por sentencia de este T ri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas, declarada firme por auto 
de 12 de junio de 1940, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes.

Palm a de Mallorca, a  3 de octubre 
de 1940.-7-EI Secretario (ilegible).

R  P .—22.662

y Por el presente,, a los efectos pre
venidos en el artículo 58 dé la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hace pú
blico que el condenado Juan Cortés 
Cana-ves, por haber satisfecho el pri
mer plazo de la «andón que le fué 
impuesta por sentencia de este T ri
bunal Regional de Responsabilidades 

.Políticas, declarada firme por .auto de 
12 de junio de 1940, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, ex
cepto la casa número 7 de la calle de 
Miguel Costa de la villa de Pollen- 
sa y la casa con corral en la calle 
del Ecónomo Cifre, número 3, de la 
citada villa, que seguirán trabadas 
hasta la total extinción de la sandón 
económica impuesta.

Palma de Mallorca, a 3 de octubre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R P .—22.663

Por el presente anuncio, a los efec
tos prevenidos en el artículo 58 de la 
Ley de 9 dé febrero de 1939, se hace 
público que el condenado León arfo  
Carrio Capó, por haber satisfecho el 
primer plazo de la sanción económi
ca que le ha sido impuesta por sen
tencia del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, ha recobra
do la libre disposición de sus bienes, 
excepto de las estanterías y objetos 
de ferretería que posee, que seguirán 
trabados .corno garantía de los res
tantes plazos, quedando, no obstante, 
sujeto a inhahilitadón por el tiempo 
de cinco años para cargos directivos 
en Organizaciones Sindicales.

Palma de Mallorca, a 5 de octubre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

R P .—-22.664

Por el presenté, a los efectos pre- 
’ venidos en el artículo 58 de ía Ley de 
9 de febrero de 1939, se.hace público 
que el condenado Juan Calvo Font, 
por haber satisfecho el primer' plazo 
de la sanción que le ha sido impues
ta por sentencia del Tribunal Nació-
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nal  de Responsabilidades Políticas, 
ha rcrubradu la libre disposición de 
sus bien-es, a excepción de la casa y 
corral sita en la villa de Muro, calle 
de Juan Massanet, número 18, que 
seguirá trabada como garantía del 
pago de los restantes plazos, quedan
do, no obstante, sujeto a inhabilita
ción por espacio de cinco años para 
toda clase de cargos públicos que de 
algún modo implique mando o con
fianza en el Estado, la Provincia, el 
Municipio y en Organizaciones Sin
dicales.

Palma, de Mallorca, a 15 de octubre 
de 1940.— El Secretario (ilegible)*

Por el presente, a los ‘efectos de la 
Ley de 9 de febrero de 1939,' se hace 
público que el condenado Jaim e Pe- 
relló Planas, en el expediente que se 
le siguió ¡por la Autoridad Militar, ha 
sido condenado por el Tribunal Na
cional de Responsabilidades. Políticas, 
en su sentencia número 114 , a  la san
ción económica de dos .mil pesetas 
y  a  inhabilitación* .por el tiempo de 
seis años para cargos públicos de 
mando o confianza y en Organizacio
nes Sindicales.

Palm a de Mallorca, a 3 de octubre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R  P .—22.666

•Por el presente, a los efectos de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hacé 
publico que e lv condenado Damián 
Morey Pastor, en el expediente que 
sé le siguió por la Autoridad Militar, 
na sido condenado por el Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, en su sentencia número 159, a 
fa sanción económica de setecientas 
pesetas y a inhabilitación por el tiean- 
po de seis años para cargos públicos 
(te.mando o confianza y en Organi- 
¿aciones Sindicales.

Palma de Mallorca, a 3 de octubre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R P .—22.667

Por el presente, a los efectos de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hace 
público que el condenado Francisco 
Crespi AveUa, en el expediente que 
sé le siguió ,por la Autoridad Mili
tar* ha sido condenado por el Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Poli-ticas, en su sentencia número 
108, a la sanción económica de mil 
quinientas pesetas y a inhabilitación 
’pér él tiempo de seis años para car
gos públicos de mando o confianza y 
en Organizaciones Sindicales.

P a tó a  de Mallorca, a  3 de octubre 
de i9 40 .^É l Secretario lálegibleL

R k —22.668

Por el presente, a los efectos de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hace 
público que el condenado Antonio 
Pastor Calafat, en el expediente que 
se le s ig u ió  por la Autoridad Militar, 
ha sido condenado por él Tribunal 
Naeional de Responsabilidades Polí
ticas, en !su sentencia número 112, a 
la sanción económica de mil pesetas 
y a inhabilitación por el tiempo de 
seis años para cargos públicos de 
mando o confianza y en Organizacio
nes Sindicales.

Palma de Mallorca, a 3 de octubre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R P .—22.669

Por el presente se hace saber a los 
individuos que se citan, que el expe
diente de Responsabilidad seguido 
contra los mismos, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Tribu
nal por tres días a  contar desde la 
fecha de su publicación, para que 
puedan instruirse y formular dentro 
de las cuarenta y. ocho horas siguien
tes su escrito de defensa, bien sea 
por ellos o per medio de mandatario, 
si lo tienen por conveniente.

Relación que se cita:

Enrique Limosner Asensio, que fué 
vecino de Mahón (Baleares).

Juan Mascaró Reselló, que fué ve
cino de Mahón (Baleares).

Ignacio Salas Barrea, que fué ve
cino de Mahón (Baleares).

Jesús Nieto Simancas, que fué ve
cino de Mahón (Baleares),

Jaim e Alsina Sancho, que fué ve
cino de Palma (Mallorca).

Cirilo Badal Alonso, que fué veci
no de íbiza (Baleares).

Joaquín Heredia Chanivet, que fué 
vecino de Mahón (Baleares).

Zoé García Torres, que fué veci
no de Mahón (Baleares).

 ̂ Kropokin Pons Sanz, que fué ve
cino de Mahón (Baleares).

José Murillo Sintes, que fué veci
no de Mahón (Baleares).

María Torres Ribas, que fué veci
na de Mahón (Baleares).

Palma de Mallorca, a 10 de octu
bre de 1940.— El Secretario (ilegible).

TRIBUNAL REGIONAL DERESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO

Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades P o 1 í t i c  a s de 
Bilbao.
Certifico: Que por este Tribunal, y 

con .relación al expediente de respon
sabilidades políticas número 928 del 
año en curso, se ha dictado sentencia 
con fecha 10 de agostó del año actual 
absolviendo al inculpado Domingo 
Benito del Valle..

En el expediente núm. 858 de. 1940, 
y por sentencia fecha 11 de agosto, 
fué absuelto Andrés Marca ida Agui- 
rrebeitia.

En el expediente núm. 860 de 1940, 
y por sentencia fecha 11 de agosto, 
fué absuelto Melchor Gallástegui La- 
suen.

En el expediente núm. 621 de 1940, 
y por sentencia fecha 13 de agosto, 
fué absuelto- José Gallástegui Sarria.

En el expediente núm. 639 de 1940, 
y por sentencia fecha 14 de agosto^ 
fué absuelto Luis Arregui Abarra- 
tegui.

En el expediente núm. S83 de 1940, 
y pbr sentencia fecha 14 de agosto, 
fué absuelto Vicente Arribas Abascal.

En el expediente núm. 527 de 1940, 
y por sentencia fecha 14 de agosto, 
fué absuelta Juana Gana Erauso.

Eii el expediente núm. 899 de . 1940, 
y por sentencia fecha 17 de agosto, 
fué absuelta Benedicta Alberdi Urru- 
tia.

En el expediente núm. 885 de 1940, 
y por sentencia fecha 18 de agosto, 
fué absuelta Jacinta Menchaca Eche
varría. ,

En el eipediente núm. 647 de 1940, 
y por sentencia fecha 19 de agosto, 
fué absuelta Feliciana Dualte Que- 
rejeta.

En el expediente núm. 783 de 1940, 
y por sentencia fecha 24 de agosto, 
fué absuelto Pedro Urruchua Larra- 
zábal.

En el expediente núm. 646 de 1940, 
y por sentencia fecha 24 de agosto, 
fué absuelta Josefa Querejeta Alberdi,

En el expediente núm. 847 de 1940, 
y por sentencia fecha 26 de agosto, 
fué absuelto Juan José Gallástegui 
Eguren.

En el expediente núm. 892 de 1940, 
y por sentencia fecha 26 dé agosto, 
fué absueltq Agustina Qrrantia T a
pia.

En el expediente núrp. 793 de 1940, 
y por sentencia fecha 28 de agosto, 
fué. absuelto Gerardo Domingo Riaño.;

En el expediente núm. 897 de 1940, 
y. por sentencia fecha 28 de agosto, 
fué absuelto Juan Alejandre San V i
cente.

En el expediente núm. 376 de 1940, 
y por sentencia fecha 28 de agosto^ 
fué absuelto Juan Gómez Sanz.

En el expediente núm. 543 de 1940, 
y por sentencia fecha 28 de agosto, 
fueron hbsueltos Domingo Olavarría 
Olivares y Adrián Únibaso Urcullu.

En el expediente núm. 882 de 1940, 
y por sentencia fecha 29 de agosto, 
fué absuelto Vicente Aguirremota 
Bilbao.

En el expediente núm. 669 de -1940, 
y por sentencia fecha 31 de agosto, 
fué absuelto Emilio Coste Corbato.

En el expediente núm. 750 de 1940, 
y por sentencia fecha 31 de agosto^
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fué absuelto Ju an  José Zalvidea M a
nene.

Lo  que se anuncia por medio del 
presente, a los efectos del artículo 57 
de la Ley de ,9 de febrero  de .1939, y 
se ha.ce constar que por virtud de ta
les fallos los inculpados recobran la 
libre disposición de sus bienes y sin 
más requisitos se tien^i por levanta
dos cuantos em bargos y m edidas pre
cautorias se hubierán podido llevar a  
cabo respecto a los m ism os, para todo 
lo cual libro y firmo la  presente en 
Bilbao a 10 de octubre de 1940.— El 
Secretarioy Francisco B alcázar.— V is
to bueno: El Presidente, O rdóñez.,

R . P .— 22.482.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

NAVARRA
Don R afae l Alba y R aba, Secretario 

del T ribunal R egional de Respon
sabilidades Políticas de N avarra . 
C ertifico: Que en el 'expediente que 

luego se dirá se  ha dictado por este 
Tribunal sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

«En la ciudad de Pam plona, a' 14 
de octubre de 1940.— Visto por el T r i
bunal Regional de Responsabilidades 
Política^ el expediente «número 937, se
guido contr^ Vicente Goyeneche Ben- 
goechea, dd 29 años, casado, labra
dor, vecino de Zugarram urdi, en ig
norado paradero, siendo Ponente el 
M agistrado don Leocadio T ám ara  
G arcía,

Fallam os que debemos condenar, y 
:ondenam os al inculpado Vicente Go- 
peneche Bengoechea a que pague al 
Estado por vía de resarcimiento^ de 
perjuicios la cantidad de doscientas 
pesetas.

Notifíquese esta sentencia por edic
tos, que se insertarán en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el1 de la provincia.»

Pana qüe conste y sirva de notifi- 
:acióp al.inculpado, en ignorado para-, 
dero, expido la  presente en Pam plo
na a 15 de octubre de 1940.— El S e 
cretario; R afae l A lba.

Don R afae l Alba y R aba, Secretarlo 
del T ribunal R egional de Respon
sabilidades Políticas de N avarra. 
Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictadp- por este 
Tribunal sentencia, cuyo encabeza
miento y  parte dispositiva son del te
nor siguiente:

«En la ciudad de Pam plona, a 12 
de octubre de 1940.— V isto por el T ri
bunal R egional de Responsabilidades 
Políticas el expediente número 514 , 
seguido contra Faustino G arijo  Pé
rez, Angel Mateo Peralta, León Ses
ma • Segura y N icanor Francés Sal- 
daña, m ayores de edad, casadqs, 

labradores y vecinos de C o rella , siendo 
Ponente el M agistrado don Leocadio 
T ám ara G arcía , 1

Fallam os que debemos condenar y 
condenamos a los inculpados F au sti
no G arijo  Pérez, Angel Mateo Peral
ta, León Sesm a Segura y ’ Nicanor 
Francés Saldaña, como responsables 
políticos, a que apaguen al Estado, en 
concepto de indemnización d«e perjui
cios, la cantidad de cien peset.as cada 
uno.

Notifíquese esta sentencia por edic
tos, que se insertarán en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el de la provincia.»

Para que conste v sirva de notifi
cación a los inculpádos, en ignorado 
paradero, expido la presente en Pam 
plona a 13 de octubre de 1940.— El 
Secretario, R afael Alba.

R . P ,—22.504-505'.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

CEUTA
Don Juan  B atlle Otero, Secretario 

del • Tribupal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Ceuta. 
Certifico: Que en pl. expediente de 

Responsabilidad Política de que se. 
hará mención se ha dictado por este 
Tribunal, la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a sí: 

«Sentencia número 636.— En la c iu - ’ 
dad de Ceuta, a 22 de octubre de 
1940.— En el expediente seguido por 
el Juzgado Instructor del Tribunal 
de Responsabilidades Políticas, de és
ta, en virtud de orden del m ism o y 
:omo consecuencia de testimonio de 
sentencia dictada por la Jurisdicción 
M ilitar por el delito de rebelión mi
litar, contra Asían Beslam e Sau , de 
18 años de edad, soltero* natural de 
X auen, y de.oficio, soldado de R egu
lares, y siendo Ponente el Vocal de 
la C arrera Judicial don Pedro de B e
nito y Blasoo;

Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos a Asían Beslam e Sau , 
como comprendido en el apartadora) 
del artículo cuarto de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, sin concurrencia de 
circunstancias, a la sanción econó
mica de dos mil pesetas, las que ha-f 
rá efectivas en la  form a prevenida, 
notificándose esta sentencia al con
denado y requiriéndóle en la form a 
prevista en el segundo párrafo del 
artículo 57 de la expresada Ley, y a. 
su tiempo cúm plase con lo estatuido 
en el 60. . •

Así por esta/ nuestra sentencia, lo 
pronunciam os, m andam os y firm a
mos.— Ram ón 3 uesa.— Pedro de Be
nito. —^Jacin to O choa.— R ubricados.»

Para que conste y rem itir al B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y sirva de notificación a los herede
ros del expedientado, expido la  

presente, con e l visto bueno del señor 
Presidente, en Ceuta, a 23 de octubre 
de 1940.— E l Secretario, Juan  Batlle- 
Visto bueno: E l Presidente, Buesa. 

sR  P .—23.055

Don Ju an  Batlle Otero, Secretario 
del Tribunal Regional dé Respon
sabilidades Políticas de Ceuta. 
Certifico: Que en el expediente de 

Resiponsabilida 1 Política número 599 
del présente año, seguido 'contra D a
vid Morenza Pérez, se ha dictado con 
esta fecha por el Tribunal, auto de
clarando firme la sentencia dictada 
por el mismo en 20 de septiembre del 
apo aétual, por no haberse interpues
to recurso contra la m ism a, requi
riendo a lps herederos del m ism o pa
ra que en plazo de. veinte días' hagan 
efectiva la sanción económica de dos 
mil pesetas o se acojan a los benefi
cios del artículo 14 de la L e y  de R es
ponsabilidades Políticas. 
x V  para rem itir al B O L E T IN  O F I

C IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de re
querim iento a * los herederos del in
culpado i extiendo el presente en Ceu
ta, a 22 de octubre de 1940.— El Se
cretario, Juan  Batlle .— Visto bueno: 
El Presidente, Buesa.

Don Ju an  Batlle Otero, Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Ceuta. 
Certifico: Que en el expediente de 

Responsabilidad Política número 421 
del presente año, seguido contra V i
cente Olleta Reines, se ha dictado 
con esta fecha por eh Tribunal, auto 
declarando firme la sentencia dictada 
por el mism o en 3 de m ayo del año 
actual, por no haberse interpuesto re 
curso con tra 'la  m ism a, requiriendo a  
los herederos del m ism o para que en 
el plazo de veinte días hagan efecti
va la sanción económica de mil pe
setas, o se acojan 2c los beneficios del 
artículo 14 de la  Ley de Responsa
bilidades Políticas.

Y  para rem itir al B O L E T IN  O F I
C IA L» D E L  E S T A D O  y sirva  de re
querim iento a los herederos deí in
culpado, extiendo el presente en Ceu
ta, a 2 3 .d e  octubre de 1940.— E l Se
cretario, Juan  B atlle .— Visto bueno: 
El Presidente, Buesa.

R  P .— 23.957

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

OVIEDO
Don Angel Cruz y M artín, Licencia

do en Derecho, y Secretario del 
Tribunal. Regional de -Responsabi
lidades Políticas de Oviedo. 
Certifico: Que en el presente ex

pediente se ha dictado la siguiente 
«Sentencia número 694..— Presiden

te: 'Don José Benito López.— Voca
les: Don Fernando H erce V a les.—
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Don Ramón Cabeza Prieto.—En la 
ciudad de Oviedo, a 13 de agosto de 
194Ó.—Habiendo visto el expediente 
número 398 del Registro de este T ri
bunal, seguido contra ^Lorentino 
Martín Pérez, mayor de edad, casa
do, farmacéutico 'y vecino de Pola de 
Allándé, ausente, en ignorado para
dero; •

Resultando, que tramitado este ex
pediente de orden de la Comisión 
Provincial de Incautaciones por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
Ti neo, lp terminó el Instructor Pro
vincial, llamándose al inculpado por 
edictos y recibiéndose informes, y ele
vado con el del Instructor lo actua- 
<30, -se interesa del Juez Civil la ta
sación de bienes, y recibida, se tra
jo a la vista el expediente para sen
té ñc i á él 9 del actual; ♦
• ‘ Resultando, que contra el encarta
do se formularon los cargos de ser 
niárxista, dedicándose a propagar su 
ideología, siendo su morada punto 
dé reunión de los elementos del 
Frente Popular, marchándose al pro
pio tiempo que el Comité rojo de la 
localidad antes de entrar las tropas 
nacionales én la misma. Tenía espo
sa, sin hijos, y un capital tasado en 
tres imil ciento cincuenta y tres pese
tas. Hechos probados;

Considerando, que los hechos que 
sé estiman probados en cuanto a res
ponsabilidad están comprendidos en 
los apartados e) y 1) del artículo 
cuarto de la Ley de 9 de febrero del 
año último, procediendo imponerle 
sanción económica fijada con arreglo 
al segundo párrafo del artículo 13 de 
dicha. Ley y la de extrañamiento, 
reputando los hechos menos graves, 
conforme al primer párrafo de dicho 
artículo 13;

Fallam os: Qiie debemos condenar 
y condenamos a Lofentino Martín 
Pérez a la pena de sanción económi
ca de pago de mil pesetas, y a la de 
extrañamiento durante ocho años. 
Expídase testimonio de esta senten
cia para su unión al rollo correspon- 

“diente, notifíquese y firme que sea, 
.dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos y firmamos. — José 
Rento López.—Fernando Harce Va- 
lés.— Ramón Cabeza Prieto.—Rubri
cados.»

Los particulares concuerdan con el 
original a que me remito.

Y  para insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y «irva de 
Notificación al interesado, cuyo para
dero se ignora, expido el presente, 
que con el visto buenp del Ilustrí- 
simo señor* Presidente^ en Oviedo, a 
2 1  de octubre de 1940.— El Secretario' 
Angel Cruz.—Visto bueno: El Presi
dente, José Bento.

,.-C P.r -23.058

Don Ángel Cruz y Martín, Licencia
do en Derecho ’y Secretario del

Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Oviedo.
Certifico: Que en el presente expe

diente se ha dictado la siguiente
Sentencia, núm. 707: ‘Presidente, 

don José Bento López; Vocales, don 
‘Fernando Herce Vales y don Ramón 
Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo,.a 3 de sep
tiembre de 1940.— Habiendo visto el 
expediente núm. 279 del registro de 
este Tribunal, seguido contra Alfredo 
Mendizábal Villalba, de cuarenta -y 

‘tres años, soltero, catedrático de la 
Universidad, hijo de Luis y de Luisa, 
natural de Zaragoza y vecino de Ovie
do, ausente en ignorado paradero, y 
Emilio González López, de treinta y 
dos años, casado, catedrático, natural 
de* La Coruña, * vecino que . fué dé 
Oviedo, también en ignorado para
dero;

Resultando que tramitado este ex
pediente de orden de este Tribunal' 
por el Juez Instructor Provincial, se 
linieron informes, deolaraciórr' jurada 
de bienes, llamándose a los encarta
dos por- edictos y no presentándose 
escrito de defensa después de elevarse 

,con informe se trajo el expediente a 
la vista para sentencia el 29 de agos
to último;

Resultando que contra Alfredo 
Mendizábal Villalba se formularon los 
cargos de que â un siendo de buena 
conducta moral, pública y privada era 
entusiasta del frente popular, estan
do en el extranjero al estallar el Glo
rioso Movimiento Nacional, formó 
parte de un comité creado en París 
para la mediación con la España Na
cional, con el fin d e , que terminase 
la guerra, siendo enemigo del fascis
mo ¡de modo intransigente y perma
neciendo voluntariamente en el ex
tranjero. Y  en cuanto a Emilio Gdn-' 
zález López se le acusó Ale pertenecer 
a Izquierda Republicana, siendo dipu
tado a Cortes por el partido de Casa
res Quiroga, desempeñando altos car
gos en tiempo de la República, como 

•el de Director de Administración’ lo
cal, y ausentándose a) extranjero co
mo enemigo de la España Nacional. 
.Ambos í carecen de bienes. Hechos 
probados;

Considerando que los hechos que 
se estiman probados en cuenta a res
ponsabilidad .de ambos inculpados es
tán 'comprendidos en los que alcanza 
a Mendizábal en los apartados k) y 
n), y los que se refieren a González 
López en los apartados d) y e), todos 
del artículo 4.0 de la Ley de 9 de fe
brero del año último, en la concu
rrencia para ambos encartados de las 
circunstancias agravantes del primer 
párrafo del artículo 7,0, procediendo 
imponerles sanción económica y a  la

de extrañamiento, reputando los he
chos graves, con arreglo al primer 
párrafo del artículo 13: de aquella 
Ley,

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos a Alfredo Mendizábal Vi
llalba a la pena de sanción económica 
de pago de la cantidad de doscientas 
cincuenta .pesetas, y a Emilio Gonzá
lez López, a la .de pérdida total dé 
bienes, y a ambos a la pena de extra*- 
ñamiento durante quince años. Expí
dase testimonio de'esta sentencia para 
su unión al rollo correspondiente,mo

difiqúese y, firme que sea dése cuenta.
Así por esta nuestra sentencia lo" 

pronunciamos y firmamos.-^José Ben
to López.— Fernando Herce Vales.— 
Ramón Cabeza Prieto.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer
dan con el original a^que- me remito.
• Y  para insertar en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y sirva de 
notificación a ôs interesados cuyo* pa
radero se ignora, expido la presente, 
con el visto bueno del ilustrísimo se
ñor Presidente, en Oviedo, a 21 de 
octubre de 1940.— El Secretario, An
gel. Cruz. — V.° B .°: El Presidente, 
Bento. .

R. P .—23.060
T R I B U N A L  R EG I O N A L  DE RESPON

S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  
OVIEDO

Don Angel Cruz y Martín, .Licencia
do en Derecho y Secretario del T ri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Oviedo. «
Certifico: Ou por providencia de 

'este Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas se acordó hacer sa
ber que habiendo sido dictadas por es- 
de Tribunal sentencias absolutorias en. 
los expediente-que luego se dirá, di
chos expedientados han recobrado la 
libre disposición de sus bienes, que
dando levantadas cuantas trabas, re
tenciones, embargos y medidas pre
cautorias se hubieran verificado sobre 
los mismos como consecuencia de los 
referidos expedientes. . *
. Para que conste y a -los efectos de 
inserción en los periódicos oficiales, 
expido la presente, con el visto bueno 
del ilustrísimo señor Presidente, en 
Oviedo, a 22 de octubre de 1940.— El 
Secretario, Angel. Cruz y Martín.— 
V.° B .°: El Presidente suplente (ile
gible).

Relación que se cita 
Expediente número 215, instruido 

contra José Fernández García de Cas
tro.

Expedente número '856, instruido 
contra Leopoldo Suárez Fernández.

Expediente número 145, instruido 
contra Horacio Suárez García.

Expediente número 709, instruido 
contra Andrés Alvarez Fernández.

R. P .—23.001-4
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

PAMPLONA
Anuncio

Por haberse satisfecho totalmente 
la sa/rción de 300 ^pesetas que le fué 
impuesta por este Tribunal a Ramón 
Gurrúchaga Gárate, en sentencia fir
me dictada en 5 de octubre de 1940, 
con motivo de expediente instruido 
contra aquél por el Juzgado Instruc
tor de Responsabilidades Políticas de 
la provincia de Guipúzcoa con el nú
mero 130, correspondiente, al rollo nú
mero 626, ha recobrado dicho encar
tado la libré disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas. .

Pamplona, 24 de octubre de 19jo. 
El Presidente, Eladio Carnicero.'

R P.—23.007 
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
VALENCIA 

Edicto
Habiéndose hecho efectiva la san

ción impuesta a Cristóbal Hernández 
Espinosa en sentencia firme dictada 
en este expediente del Tribunal Re
gional, instruido contra; aquélj ha re
cobrado la libre disposición de sus 
bienes, siendo suficiente este anuncio 
ipara que sin más requisitos se tengan 
por levantados cuantos embargos y 
medidas precautorias se hubieran po
dido llevar a cabo. *

Lo que se hace publico en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 58 de la Ley de Responsabilidades 

• Políticas.
Valencia, 24 de octubre de 1940.— 

Ante mí: El'Secretario, Mariano H. 
Martí.—El Presidente, Eugenio Li- 
nan.

R P.—23.052
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
BARCELONA

Don Conrado Espín' Bregante, Secre- 
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que. en el expediente nú

mero 2.122 del Tribunal y 226 del 
Juzgado de Lérida, se ha dictado sen
tencia contra Jósé Petit Farreny, Mi
guel Segala Pía, Mariano Grau Pe
tit y Eusebio Darbra B'adia, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar 
la responsabilidad política del incul
pado José Petit Farreny, vecino de 
Mongay, á quien se le impone la 
sanción de dos mil pesetas e inhabi
litación para desempeñar cargos pú
blicos y sindicales por ocho años; a 
Miguel Segala Pía la pérdida total

de bienes, inhabilitación por 15 años 
para el desempeño de cargos públicos 
y sindicales y relegación a las posesio
nes del Norte de Africa por igual 
tiempo; a Mariano Grau Petit, idén
ticas sanciones que al anterior; y la 
misma sanción que a los dos ante
riores al Eusebio Darbra Badia.—Así 
por esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá certificación al rollo, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel de la Prada.—Ildefonso de la 
Maza.—E. Daltabuit Pelayo.—Rubri
cados.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor Ma
gistrado Ponente, celebrando audien
cia pública el día* de su fecha.—Cer
tifico.—Conrado Espín, rubricado.»

Y para que conste e insertar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, para que sirva de notificación a 
los interesados, por ignorarse el ac
tual paradero de los mismos, expido 
y firmo la presente en Barcelona, a 
26 de octubre de 1940.—El Secreta
rio, Conrado Espín.—Visto bueno: El 
Presidente (ilegible).

R P .—23T59
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
BARCELONA

Don Conrado Espín Bregante, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona. , ,
Certifico: Que en el expediente nú

mero 437 de este Tribunal y 85 del 
Juzgado de Gerona, seguido contra 
Eduardo Pardo Gómez y Guillermo 
Viñas Escuder, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia.—Señores: Don Lorenzo 
Monolús Fortacín.—Don Ildefonso de 
la Maza Fernández.—Don Eudaldo 
Daltabuit Pelayo.—En lá ciudad de 
Barcelona, a 25 de octubre de 1940.— 
Visto por los señores mencionados el 
expediente de Responsabilidad Políti
ca incoado contra Eduardo Pardo y 
Guillermo Viñas, mayores de edad 
penal, vecinos de Gerona, siendo Po
nente el Vocal Propietario, Magistra
do don Ildefonso de la Maza Fernán
dez,

Fallamos: Que debemos declarar 
la responsabilidad política de los in
culpados Eduardo Pardo y Guillermo 
Viñas, vecinos de Gerona, a quienes 
se les impone la Sanción de incauta
ción total de bienes, inhabilitación ab
soluta perpetua y extrañamiento per
petuo del territorio nacional. Dése 
parte al Tribunal Especial de los an
tecedentes masónicos de Guillermo 
Viñas. Así por esta, nuestra sentencia, 
votada por unanimidad, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Lo
renzo- Monclús.—Ildefonso de la Ma

za.—E: Daltabuit Pelayo.—Rubrica
dos.

Y para que conste y remitir al BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para su inserción en el mismo, y sirva 
de notificación a los inculpados, por ig
norarse su paradero, expido y firmo la 
presente en Barcelona, a 25 de octu
bre de 1940.—El Secretario, Conrado 
Espín.—Visto bueno: El Presidente, 
(ilegible).

R P.—23.160
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
VALENCIA

Don Mariano San José Martí Sanz, 
Secretario del Tribunal Regional die 
Responsabilidades Políticas de Va
lencia.
Certifico: Que en el expediente que 

se mencionará se ha dictado por este 
Tribunal Regional la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia número 607.—Juzgado 
Instructor de Alicante.—Expediente 
número 718 c).—Año 1939.—Señores: 
Don Eugenio Serrano García.—Don 
Gil López Ordás.—Don José María 
Zumalacárregui Prat.—En la ciudad 
de Valencia, a a 2 de julio de 1940.— 
Visto ante este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el présen
te expediente, seguido por el Juzga
do Instructor de Alicante contra Do
lores Maicas Martín, natural y veci
na de Játiba (se desconocen sus de
más circunstancias),

Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos libremente a Dolores Mai
cas Martín, debiendo ser archivadas 
las precedentes actuaciones.—Así por 
.esta nuestra sentencia, de la que se. 
expedirán los testimonios prevenidos 
y definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Eugenio Serrano.—Gil López Ordás. 
José María Zumalacárregui.—Rubri
cados.»

Es copia,exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
al objeto de que sirva de notificación 
al inculpado, cuyo domicilio se desco
noce* para todo lo cual libro, y firmo 
el presente, con el visto bueno del se
ñor Presidente, en Valencia, a 26.de 
octubre de 1940.—El Secretario, Ma
riano San José Martí.—Visto bueno: 
El Presidente (ilegible).

R P.—23.161 
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
OVIEDO

Don Angel Cruz y Martín, Licenciado 
en Derecho, y Secretario del Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo. 

s Certifico: Que en el expediente de 
Responsabilidades Políticas de que se
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hará mención y por este Tribunal, se 
ha 'dictado la sentencia cuyo*encabe- 
lamiento y parte di sipos i ti va dicen así: 

«Sentencia número 2 13 .— Presiden
te: Don José Bento López.:—Vocales: 
Don Andrés Basanta Sila.— Don R a
món Cabeza Prieto.— En la ciudad de 
Oviedo, a 22 de enero de 1940.— H a
biendo visto el precedente expediente 
número 254 del Registro de este T ri
bunal tramitado por el Juzgado de 
Primera Instancia de Cangas de Onis, 
contra Benjamín Cibrián ÍVjiyares, 
mayor de edad, casado, vecino de Bo
des, Municipio de .Arriondas, en ig
norado paradero;

Resultando que dicho inculpado era 
extremista, formó parte del Comité 
de Guerra de la zona roja, habiendo 
realizado propaganda a favor de esas 
ideas, habiendo marchado de la zona 
roja para el extranjero antes de la li
beración de Asturias, sin que* hubiese 
regresado. Se desconocen la familia 
que sostiene y posee un capital de 
unas treinta mil pesetas. Hechos pro
bados.

Considerando que los hechos ante
riores que se califican de menos gra
ves están comprendidos en los apar
tados i), 1) y n) del artículo cuarto 
de la Ley, procediendo imposición de 
sanción de carácter económico con 
relación a los hechos y posición eco
nómica..

Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al inculpado JBenjamín 
Cubrián Miyares a la pena de la san- 
ciónn económica de pago de la canti
dad de quince mil pesetas. Expídase 
certificación de esta sentencia para 
su unión al rollo correspondiente y 
notifíquese esta sentencia por medio 
del B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S 
T A D O  y «Boletín Oficial» de esta 
provincia, y en su día dése cuenta.

Así  por esta nuestra sentencia, lo 
•pronunciamos y firmamos.— José Ben- 
to López.— Fernando Herce Vales.—  
Ramón Cabeza Prieto.— Rubricados.»

Los particulares insertos concuer- 
dan con el original a que me remito.

Y  para insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de 
notificación al interesado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente con 
el visto bueno del limo. Sr. Presiden
te, en Oviedo a 25 de agosto de 1940. 
El Secretario, Angel Cruz y Martín. 
Visto bueno: El Presidente (ilegible).

R P .--23.059
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
VALENCIA

Don Mariano San José Martí Sanz, 
Secretario del Tribunal*Regional de 
Responsabilidades Políticas de V a 
lencia.
Certifico: Que en el expediente que 

se mencionará se ha dictado por este

Tribunal Regional la  sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen a s í:

«Sentencia número 7 16 .—Juzgado 
Instructor de Alicante.— Expediente 
número 1.9 14 .— Año 1939.— Señores: 
Don Eugenio Serrano G arcía .— Gil 
López O rdás.— Don José f ia r ía  Zu- 
m alacárregui P rat.— En la ciudad de 
Valencia, a 29 de septiembre de 1940. 
Vis^o ante este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el pre
sente expediente seguido por el Ju z
gado Instructor % de Alicante contra 
Ernesto Chapuli Auso, vecino de A li
cante, en ignorado paradero, sin que 
consten otras circunstancias

Fallam os: Que debemos declarar y 
declaram os Incurso en Responsabili
dad Política, como comprendido en 
los apartados b), e) y h) del artículo 
cuarto de la  l^ey de 9 de febrero de 
1939, al encartado Ernesto Chapuli 
Auso, y en su consecuencia le conde

namos a la sanción de inhabilitación 
para los cargos que constan en el ar
tículo 11  durante ocho años, y a la 
económica de diez mil pesetas; que
dando pendiente de resolución el apar
tado h) hasta tanto se dicten las dis
posiciones transitorias para aplicación 
de la Ley Especial de Represión de 
la M asonería y Com unism o.

A sí por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
m os, m andam os y firm am os.— E xpí
danse los testim onios prevenidos en 
la  L ey y tan pronto sea firme el pre
sente fallo, rem ítase el expediente al 
Tribunal dicho.— Eugenio Serrano 
G arcía .— Gil López O rdás.— José# M a
ría Zum alacárregu i.— Rubricados.»

E s copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
al objeto de que sirva de notificación 
al inculpado, cuyo domicilio se des
conoce; se le requiere por medio del 
presente para que en el plazo de vein
te días siguientes al en que se decla
re firme la sentencia, haga efectiva 
la sanción económica impuesta o for
mule la solicitud de pago u ofrezca 
las garantías que señala el artículo 
14 de la Ley, en cuyo caso deberá 
cu m plirlo  dispuesto en él m ism o, den
tro del término que én él se establez
ca .— Para todo lo cual libro y firmo 
el presente, con el visto bueno del se
ñor Presidente, en V alencia, a 29 
septiem bre de 1940.— El Secretario, 
M ariano S. M artí.— Visto bueno: Iv
Presidente (ilegible).

Don M ariano San José M artí Sanz, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de V a 
lencia.

 ̂ Certifico: Que en el expediente que 
se m encionará se ha dictado por este 
Tribunal Regional la sentencia cuyo

encabezamiento y parte dispositiva di
cen a s í :

«Séntencia número 649.-—Expedien
te núpiero 1.956.—Juzgado Instructor 
de A licante.—Año 1939.— Señores: 
Don Eugenio Serrano G arcía .— Don 
Gil López O rdás.—Don Jpsé M aría 
Zum alacárregu i.— En la ciudad de 
Valencia, a 6 de agosto de 1940.— 
Visto ante este Tribunal Regional de 
Responsabilidades -Políticas el presen
te expediente, seguido por el Ju zga- 

“do Instructor de Alicante, contra R a 
fael Alam o Ram ón, soltero, Procura
dor Jud icial, Cecino de Alicante, en el 
extranjero * *

F allam os: Que debemos declarar y 
declaramos incurso en Responsabili
dad Política, como comprendido en 
los apartados o), d) y e) del artícu
lo cuarto de la Ley de 9 de febrero 
de 1939 ai encartado R afael Alam o 
Ram ón, y en su “consecuencia le con
denamos a la sanción de inhabilita
ción absoluta para los cargos que de
termina el artículo 11 por quince 
años; inhabilitación especial para el 
cargo de Procurador Judicial en to
dos los Juzgados y Tribunales de E s
paña, y -a l pago de diez m il' pesetas. 
D iríjase comunicación al señor Juez 
Civil para qfte proceda al em bargo de 
la fianza que tuviera constituida pa
ra el'- cargo de Procurador.—Así por 
esta nuestra sentencia, definitivam en
te juzgando, lo pronunciamos, m an
damos y firm am os.--Expídanse los 
testimonios prevenidos en la L e y .— 
Eugenio Serran o .—Gil López O rdás. 
José M aría Zum alacárregu i.— R ubri
cados.»

Es copia de su original .respectivo, 
que se publicará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  al objeto 
de qiie sirva de notificación al incul
pado, cuyo domicilio se'desconoce; se 
le requiere por medio del presente 
para que en e¡l plazo de veinte días 
siguientes al en que se declare firme 
la sentenciá, haga efectiva la sanción 
impuesta o form ule la solicitud dé 
pago u ofrezca las garantías- que se
ñala el artículo 14 de la Ley, en cuyo 
caso deberá cum plir lo dispuesto en 
el mism o, dentro del término que en 
él se establezca; para  todo lo cual li
bro y firmo el presente con el .visto 
bueno del Sr. Presidente, en Valencia, 
a 7 de agosto de 1940.— El Secretario, 
M ariano San José  M artí.— Visto bue
no: El Presidente (ilegible).

Don M ariano San José M artí Sanz,
Secretario del Tribunal R egional de
Responsabifidades Políticas de V a
lencia.
Certifico: Que en el expediente que 

se mencionará se ha dictado' por este 
Tribunal Regional la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen a s í:
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«Sentencia número 720.— Juzgado 
Instructor de A licante.— Expediente 
número 1 .9 13 .— Año 1939.— Seño-res: 
Don Eugenio Serrano G arcía .— Don 
Gil López O rdás.— Don José  M aría. 
Zum alacárregui P ra t.— En la ciudad 
de V alencia, a 29 de septiembre de 
1940.— Visto ah te este Tribunal R e 
gional de Responsabilidades Políticas 
el presente expediente, seguido por 
el Juzgado Instructor de Alicante, 
contra Fran klin  Albricias Goetz, de 
30 años de edad, casado, Profesor de 
la  EScuéla Norm al, vecino de A lican
te, en ignorado paradero,

Fallam os: Que debemos declarar y 
declaram os incúrso en Responsabili
dad Política, como comprendido en 
los apartados b), c), e) y h). del a r
tículo cuarto de la Ley de 9 de febre
ro de 1939, al encartado Fran klin  A l
bricias Goetz, y en su consecuencia le 
condenamos a la sanción de inhabili
tación para cargos según el artícu
lo 1 1  durante quince años, y a la 
económica de diez mil pesetas, que
dando, pendiente de resolución el 
apartado h) hasta tanto se dicten las, 
disposiciones transitoria?.' para aplica
ción de la Ley Especial de Represión 
de la  M asonería y Com unism o.—Así 
por esta nuestra sentencia, definitiva
m ente juzgando, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.— Expídanse 
los testimonios prevenidos por la L ey  
y tan pronto sea firme el fallo, rem í
tase el expediente al Tribunal dicho. 
Eugenio Serrano.— Gil López O rdás. 
Jo sé  M aría Zum alacárregu i.— R ub ri
cados.»

E s copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  al 
objeto de que sirva de notificación al 
inculpado, cuyo domicilio se descono
ce*, se le requiere por medio del pre
sente para que en el plazo de veinte 
días siguientes al en que se declare 
firme la sentencia, haga efectiva la 
sanción económica impuesta o form u
le .la  solicitud de pago u ofrezca las 
garantías que señala el artículo 14 
de la  Ley, en cuyo caso deberá cum- 
pliif lo impuesto en el mism o, dentro 
del término que' se establezca en é l.— 
P ara  todo lo cual libro y firmo la pre
sente con el visto bueno del Sr. Pre
sidente, en Valencia, a 29 de septiem 
bre de 1940.— El Secretario, M ariano 
San *José M artí.— Visto bueno: . !• 
Presidente (ilegible).

Don M ariano San José M artí Sanz,
Secretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de V a 
lencia.
Certifico: Que en el expediente que 

se m encionará se ha dictado por este 
Tribunal Regional la sentencia cuyo 
encabezamiento y párte dispositiva di
cen a sí:

«Sentencia número 725.—Juzgado 
Instructor de Alicante.— Expediente 
número 1.846.—Año 1939.— Señores: 
Don Eugenio  Serrano G arcía .— Don 
G il López O rdás.— Don José M aría 
Zum alacárregui P rat.— En la ciudad 
de V alencia, a 28 de septiembre <}$ 
1940.— Visto ante estq Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas 
el presente expediente seguido por el 
Juzgado Instructor de Alicante con
tra Jo sé  Estruch Ripoll, casado, mé
dico odontólogo, vecino de Alicante, 
en ignorado paradero, en el extran je
ro,

Fallam os: Que debemos declarar*y 
declaramos incurso en Responsabili
dad Política, como comprendido en 
los apartados c), b), e) y h) del ar
tículo cuarto de la Ley de 9 de fe
brero de 1939 al' encartado José  E s
truch Ripoll, y '.en su consecuencia le 
condenamos a la sanción de estraña- 
mjento por quince años, inhabilitación 
para cargos según artículo 1 1  por 
quince años, y a la  económica de^pér- 
dida absoluta de sus bienes.— Así por 
esta nuestra sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronunciam os, m an
damos y firm am os.— Expídanse los 
testimonios prevenido? en la Ley y 
tan pronto sea firme el presente fallo, 
rem ítase el expediente al Tribunal di
cho.— Eugenio Serrano G arcía .— Gil 
López O rdás.—José  M aría Zum alacá
rregui.—  Rubricados.»

Es copia exacta de su original res
pectivo, .qué se publicará en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
al objeto de que sirva de notificación 
al inculpado, cuyo domicilio se desco
noce; se le requiere por medió del 
presente para que en 1 el plazo de vein
te días siguientes al en que se declare 
firme la sentencia, haga efectiva la 
sancinó económica impuesta o 'fo rm u 
le la solicitud de pago u ofrezca las 
garantías que señala el artículo 14 de 
la Ley, en cuyo caso deberá cum plir 
lo dispuesto en el mism o, dentro del 
término que en él se establezca; para 
todo lo cuail libro y firmo el presen
te, con el visto bueno del Sr. Presi
dente, en Valencia, a 29 de septiem
bre de 1940.— El Secretario, M ariano 
San José  M artí.— Visto bueno: El 
Presidente, (ilegible).

Don M ariano San Jo sé  M artí Sanz,
Secretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades, Políticas de V a 
lencia.
C ertifico: Que en el expediente que 

se m encionará se ha dictado por este 
Tribunal Regional la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:.

«Sentencia número 689.— Juzgado 
Instructor de , A licante.— Expediente 
número 1.9 16 .—Año 193Q.— Señores: 
Don Eugenio Serrano G arc ía .— Don

Gil López O rdás.— Don Jo sé  M aría 
Zum alacárregui P rat.— En la ciudad 
de Valencia,, a 28 de septiembre .>de 
1940.— Visto ante este-T rib u n al R e 
gional de Responsabilidades Políticas 
el presente expediente, seguido por el 
Juzgado Instructor de Alicante contra 
Lorenzo Carbónell Santacruz, de 56 
años de edad, casado, yecin# de A li
cante, en ignorado paradero,

F allam os: Que debemos declarar y 
declaram os incurso en Responsabili
dad política, como comprendido en 
ios apartados b ),  d), j) y h) del a r
tículo cuarto dé la  Ley de 9* de febre
ro de 1939, al encartado Lorenzo Car» 
bonell Santacruz, y en su consecuen
cia le condenamos a  la sanción de 
inhabilitación absoluta de los cargos 
que se refiere el artículo 1 1  durante 
quince años, extrañam iento a  nues
tras posesiones de A frica, y a la  eco
nómica de pago de cien mil pesetas, 
quedando pendiente de resolución él 
apartado h) hasta tanto ,ee dicten las 
disposiciones transitorias para aplica
ción de la L ey Especial de Represión 
de la M asonería y Com unism o.—A sí 
por esta nuestra sentencia, definitiva
m ente juzgando, lo pronunciam os, , 
m andam os y firm am os.— Expídanse 
los testimonios prevenidos por la  L ey 
y tan pronto seá firme el presente fa 
llo, re c íta s e  el expediente al T ribu
nal dicho.— Eugenio Serran o.— Gil 
López O rdás.— José M aría .Zum alacá
rregui.— Rubricados.»

E s copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
al objeto de que sirva' de notificación 
al inculpado, cuyo paradero se desco
noce; se le requiere por medio del pre
sente para que en el plazo de veinte 
días siguientes al en que se declare 
firme la sentencia, haga efectiva la 
sanción impuesta o form ule la soli
citud de pago u ofrezca las garantías 
señaladas en e¡l artículo 14 de la Ley* 
en cuyo caso deberá cumplir lo dis
puesto en el m ism o, dentro del tér
mino que en él ^se establezca.—-Para 
todo lo cual libro y firmo el presente 
con el visto buno del Presidente, en 
V alencia, a 29 de septiembré de 1940. 
E l Secretario, M ariano San José  
M artí.— V isto bueno: El Presidente 
(ilegible).,

Don M ariano San José  M artí Sanz,
Secretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de V a 
lencia.
Certifico: Que en el expediente que 

se m encionará se ha dictado por este 
Tribunal Regional la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen as í:

«Sentencia número 594.-r—Juzgado 
Instructor de A licante.— Expediente 
número 2.893.—Año 1940.—Señ ores:
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Don Eugenio Serrano G arcía .— Don 
G il López O rdás.— Don José  M aría 
Zum aíacárregui P rat.— En la ciudad 
de V alencia, a 22 de junio de 1940.— 
V isto ante este. Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el presen
te'expediente, seguido por el Juzgado 
Instructor de Alicante, contra M a
nuel Alvarez Ortuño, natu-ral de Ori- 
huela, vecino de Elche, de 34 años 
de edad, casado, tintorero,

.F a llam o s: Que debemos declarar y 
declaram os incurso en Responsabi
lidad. Política, como comprendido en 
el apartado a) del artículo cuarto de 
la  L e y  de 9 de febrero de 1939 al en
cartado Manuel Alvarez Ortuño, y en 
su consecuencia le condenamos a la 
sanción de seis m il pesetas.—Así por 
esta nuestra sentencia, definitivam en
te juzgando, lo pronunciam os, m an
dam os y firm am os. Expídanse los tes
timonios -prevenidos en la L e y .— E u 
genio Serrano.— Gil López O rdás.— 
Jo sé  M aría Z um alacárregu i.— Rubri- 

-Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
al objeto de que sirva de notificación 
al interesado, cuyo domicilio se des
conoce; se le requiere por medio del 
presente para que en el. plazo de vein
te días siguientes al en que se decla
re firme la sentencia, haga efectiva 
la sanción económica impuesta o for
m ule la solicitud u ofrezca las' garan
tías que señala el artículo .14 d e 'la  
L ey, en cuyo caso deberá cum plir lo 
dispuesto en el mismo, dentro del tér
mino que en él se ,/establezca.— Para 
todo lo cual libro .v firmo el presente, 
con el visto bueno del Sr. Presidente, 
en Valencia, a 23 de junio de 1940.— 
E l Secretario, M ariano San José  M ar
tí San z.— V isto bueno: E l Presiden
te (ilegible).

Don M ariano San Jo sé  M artí Sanz, 
Secretario del T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas • de .V a 
lencia.
Certifico: Que en el expediente que 

se m encionará se ha dictado por este 
Tribunal R egional la  sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen a s í:

«Sentencia número 69 1.— Juzgado 
Instructor de A licante.— Expediente 
número 1.490.— Año 1940.— Señores: 
Don Eugenio Serrano G arc ía .— Don 
Gil López O rdás.— Jo sé  M aría Zum a- 
iacárregui P ra t .— En la ciudad de V a- 
encía , a 28 de septiembre de 1940.— 
Visto ante este T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el presen- 
:e expediente seguido por el Juzgado 
Instructor de Alicante contra José  
Alonso M allol, casado, agente de se
guros, abogado, natural y vecino-de 
Alicante, 

Fallam os: Que debemos declarar y 
declaram os incurso en Responsabili
dad Política, co.mo comprendido en 
los artículos d), c) y 1) deá artículo 
cuarto de la  Ley de 9 de febrero de 
1939, al encartado José  Alonso ¡Ma- 
Uoí y en su consecuencia le condena
mos a la sanción de extrañam iento 
por quince años e inhabilitación ab
soluta por igual tiempo para ocupar 
los cargos a que se refiere el artículo 
1 1  de la L e y , pérdida absoluta de bie
nes y proponer al Gobierne la pérdida 
de nacionalidad del encartado, a cuyo 
efecto rem ítase testimonio de esta 
sentencia por conducto reglam entario. 
Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-—E xp í
danse los testimonios prevenidos en 
la L e y .— Eugenio Serrano.-—Gil L ó 
pez O rdás.— Jo sé  M aría Zum alacá
rregui.» » #

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD ,O  al 
objeto de que sirva de notificación al 
inculpado,'cuyo domicilio se descono
ce se le requiere por medio, del pre
sente p ara que en el plazo de veinte 
días siguientes al en qup se declare 
firme la sentencia, haga efectiva la 
sanción económica im puesta o form u
le la solicitud de , pago u ofrezca las 
garantías que señala el artículo 14 de 
la Lev, en cuyo caso deberá cum plir 
lo dispuesto en el mismo, dentro del 
término que en ' él se establezca; para 
todo lo cual libro y firmo el presen
te, con el visto bueno del Presidente, 
en Valencia, a 29 de septiembre de 
1940.— El Secretario, M ariano San 
José M artí.— Visto .bueno: El Fresi-V 
dente (ilegible).

Don M ariano San José M artí Sanz, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de V a
lencia.
Certifico: Que en el expediente que 

se m encionará se ha dictado por este 
Tribunal Regional la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen a s í:

«Sentencia núm. 706.—Juzgado Ins
tructor ■ de A licante.— Expediente nú-, 
mero 1.862. Año 1939/ Señores: don 
Eugenio Serrano G arcía, don G il L ó 
pez O rdás, don José M aría Zum ala
cárregui Prat.

En la ciudad de Valencia, a 28 de 
septiembre de 1940.— Visto ante este 
T rib u n al Regional de Responsabili
dades Políticas el presante expediente, 
seguido por el Juzgado Instructor de 
Alicante contra José  Pérez Pastor, ca
sado, vecino de Alicante, ferroviario, 
en ignorado paradero, 'sin que consten 
otras circunstancias.

Fallam os: Que debemos declarar y 
declaramos incurso en responsabilidad

política, como comprendido en los 
apartados c), e) y  h) del artículo 4.® 
de la Ley de 9 de fébrero de 1939, al 
encartado Jo sé  Pérez Pastor, y en su, 
consecuencia le condenamos a la sa n 
ción de inhabilitación absoluta para 
los cargos citados en el artículo n  por 
ooho años y  a la económica de cien 
pesetas, quedando pendiente de reso
lución el apartado h) hasta tanto se 
dicten las disposicioñes transitorias 
para aplicación de la L ey  Especial de 
Represión de la  M asonería y Com u
nismo.

A sí -por esta nuestra sentencia, defi
nitivam ente juzgando, lo pronuncia
mos, m andam os y firm am os.— Exp í
danse los testimonios prevenidos por 
la Ley y tan pronto sea firme el pre
sente fallo rem ítase el expediente al 
Tribunal dioho. Eugenio Serrano, G il 
López O rdás, Jo s é , M aría Zum alacá
rregui.» (Rubricados.)

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el 'PO- 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
al objeto de que sirva de notificación 

•3I inculpado, cuyo domicilio Se des
conoce; se le requiere por medio del 
presente para que en el plazo de vein
te días, siguientes al en que se decla
re firme la sentencia, haga efectiva la  
sanción económica im puesta o form u
le la solicitud de pagó u ofrezca las 
garantías que señala el artículo 14 de 
la Ley, en cuyo caso deberá cum plir 
lo dispuesto en el m ism o dentro del 
término que en él se establece, para 
todo lo cual libro y firmo el presente, 
con el visto bueno del Presidente, en 
Valenciá, a 29 de septiembre de 1940. 
M ariano San José M artí.— V .° B .® : E l 
Presidente, Serrano.

Don M ariano San José M artí Sanz,
Secretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de V a 
lencia.
Certifico: Que en el expediente' que 

se m encionará se ha dictado por este 
Tribunal Regional la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen a s í: ’ *

«Sentencia número 698.— Juzgado 
Instructor de Castellón.— Expediente 
número 4 .7 3 1.— Año 1940.— Señores: 
Don Eugenio Serrano G arc ía .— Don 
G il López O rdás.— Don Jo sé  M aría 
Zum alacárregui Prat. j

Sn la ciudad de Valencia, a 28- de 
septiembre de 1940.— Visto ante este 
Tribunal Regional de Responsabili
dades políticas el presente expediente, 
seguido por el Juzgado Instructor d e ' 
Castellón, c o n t r a  Amparo Ronda 
Em o, viuda, vecina de‘ Onda, falle
cida.

F a llam os: Que debemos absolver y 
v absolvemos libremente a Amparo 
Ronda Em o, debiendo ser archivadas 
las precedentes actuaciones,
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Así por esta nuestra sentencia, de 
la . que se . expedirán los testimonios 
prevenidos, y definitivamente juzgan
do, lo pronunciamo?, mandamos y fir- 

* mamos.—Eugenio Serrano, Gil L A  
pez Ordás, José María Zumalacárre- 

. gui.» (Rubricados.)
Es copia exacta de su original res

pectivo, que se • publicará en el BO
LET ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
al objeto de que sirva de notificación 
a los herederos de la inculpada, cuyo 
domicilio se desconoce; para todo lo 
cual libro y firmo el presente, con el 
visto bueno del señor Presidente, en 
Valencia, a 29 de septiembre de 1940. 
Mariano San José Martí.—V.° B .°: El 

f  Presidente, Serrano.

Don Mariano San* José Martí Sanz, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de V a
lencia. :
Certifico: Que'en el expediente que 

se mencionará se ha cfictado por este 
Tribunal Regional la sentencia puyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia número 697.— Juzgado 
Instructor de Castellón.—Expediente 
número 4.740.—Año 1940.—Señores,: 
Don Eugenio Serrano García.—Don 
Gil López Ordás.—Don José María 
Zumalacárregui Prat.

En la.ciudad de Valencia, a 28 de 
septiembre de 1940.—Visto ante este 
Tribunal Regional de Responsabili
dades políticas el presente expediente, 
seguido por el Juzgado Instructor de 
Castellón, contra Ramón Gálvez Se- 
garra, fallecido, sin que consten otras 
circunstancias.

Fallamos: Que debemos absolver y 
-absolvemos libremente a Ramón G ál
vez Segarra, debiendo ser archivadas 
las precedentes Actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Expí
danse los testimonios prevenidos en 
la Ley.—Eugenio Serrano, Gil ¡López 
Ordás, José María Zumalacárregui.» 
(Rubricados.)

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO* 
al .objetó de que sirva de notificación 
a los herederos del inculpado, cuyo 
domicilio se desconoce; para todo lo 
cual libro y firmo el presentó, con el 
visto bueno del señor Presidente, en 
Valencia, a 29 de septiembre de 1940. 
Mariano San José Martí.—V.° El 
Presidente, Serrano.

Don Mariano San José Martí Sanz, 
Secretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de V a
lencia-.
Certifico: Que en el expediente que 

se mencionará se Jia dictado por este

 Tribunal Regional la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia número 6 2 1 .— Juzgado 
.Instructor de Alicante.—Expediente 
número 1.330.—Señores:, don Euge
nio Serrano García, don Gil López 
Ordás, don José María Zumalacárre
gui Prat.

En la ciudad de Valencia, a 12 de 
'julio de 1940.—Visto ante este Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas el presente expediente, se
guido por el Juzgado Instructor de 
Alicante contra Manuel Menargues 
Vicens, vecino de Crevillente, na cons
tan sus circunstancias, está en igno
rado paradero y fué notificado por el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 

/TAD O . v
Fallamos: Que debemos declarar y 

declaramos incurso en responsabili
dad política, como comprendido en 
los apartados c), d), i) y j) del artícu
lo 4.0 de la Ley dé 9 de febrero de 
1939 al encartado Manuel Menargues 
Vicens, y en su consecuencia le con
denamos a la sanción de inhabilitación 
absoluta durante quince años para los 
cargos señalados en el artículo 11  y 
a la sanción económica de mil pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo, pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Expí
danse los testimonios prevenidos en 
la Ley.—Eugenio Serrano, Gil López 
Ordás, José María Zumalacárregui.» 
(Rubricados.)

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
al objeto de que sirva de notificación 
al inculpado, cuyo domicilio se des
conoce; se le requiere por medio del 
presente para que en el plazo de vein
te días, siguientes al en que se decla
re firme la sentencia, haga efectiva la 
sanción económica impuesta o formu
le la solicitud de pago u ofrezca las 
garantías que señala el artículo 14 de 
la Ley, en cuyo caso deberá cumplir 
lo dispuesto en el mismo dentro del 
término que en él se establece, para 
todo lo cual libro y firmo el presente, 
con el visto bueno del Presidente, en 
Valencia, a 13 de julio de 1940.— 
Mariano San José Martí.—-'V.° B .°: El 
Presidente, Serrano. ,

. Don Mariano San José Martí Sanz,' 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de V a
lencia. f
Certifico: Que en el expediente que 

se mencionará se ha dictado por este 
Tribunal Regional la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia número 709! — Juzgado 
Instructor de Alicante.—Expediente 
núm. 1.849.—Ano 1939- — Señores:

Don Eugenio Serrano García, don Gil 
López Ordás, don 'José  María Zuma
lacárregui Prat. f
• En la ciudad de Valencia, a 28 de
septiembre de 1940.—Visto ante este 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas el presente expediente, 
seguido por el Juzgado Instructor de 
Alicante contra Gerardo Bernabéu Vi- 
laplana, médico, casado, , vecino de 
Alicante,, huido al extranjero,

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos incurso en responsabilidad 
política, com o; comprendido en los. 
.apartados c), e), i), 1) y h) del ar
tículo 4.0 de la Ley de 9 de febrero 

 de 1939, , al encartado Gerardo Ber- 
 nabéu Vilaplana, y en su oonsecuen- 
 cía le condenamos a la sanción de in- 
 habilitación para los cargos citados en 
 el artículo 11  durante quince. años, 

confinado a nuestras posesiones de 
 Africa durante el mismo período y al 
 pago de 100 pesetas quedando pen- 
 diente de resolución el apartado hL 

Hasta tanto se dicten las disposiciones 
transitorias para aplicación de la Ley 
Especial de Represión de la Masone
ría y Comunismo.
v Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, '.mandamos y firmamos.—Expí
danse los. testimonios prevenidos en la 
Ley y tan pronto sea firme el fallo 
presente remítase el expediente al T ri
bunal dicho.—Eugenio Serrano, Gil 
López Ordás, José Zumalacárregui.» 
(Rubricados.)
‘ Es copia exacta de su'original res

pectivo, que se publicará en el BO 
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
al objeto de que sirva de notificación 
al inculpado, cuyo domicilio se des
conoce; se le requiere por medio <íel 
presente para que. en el plazo de vein
te días, siguientes al en que se decla
re firme la sentencia, haga efectiva la  
sanción económica impuesta o formu
le la solicitud de fcago u ofrezca las _ 
garantías que señala el artículo 14 de 
la LeV, en cuyo caso deberá cumplir 
lo dispuesto en el mismo dentro del 
término que en él se establece, pará 
todo lo cual libro y firmo el presente, 
con el visto bueno del 'Presidente, en - 
Valencia,, a 2q de septiembre de 1940. 
Mariano San José Martí.—V.° B .°: El 1 
Presidente, Serrano.

Don Mariano .San José Martí Sanz, 
Secretario del Tribunal Regional d*e 
Responsabilidades Políticas de V a
lencia.
Certifico: Que en el expediente que 

se mencionará se ha dictado por éste 
Tribunal Regional- la sentencia cuyo t 
encabezamiento'y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia número 690.—Juzgado 
Instructor de Alicante.— Exoédiente 
número 1.491.—Año 1939.-- Señora &:
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Don Eugenio Serrano García.— Don 
Gil López Ordás.— Don José María 
Zumalacárregui Prat. En la ciudad 
de Valencia, a 25 de septiembre de 
194o.

Visto ante este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el pre
sente expediente, seguido por el Juz
gado Instructor de Alicante contra 
Marcial Samper Ferrándiz, de cua
renta y -nueve años, casado, indus
trial, vecino de Alicante, se encuentra, 
así como su familia, en el extran
jero, '

Fallamos: Que considerando incur- 
60 al inculpado en los apartados di
chos, debemos condenarle y le conde
namos a la. inhabilitación para Cargos 
a que se refiere el artículo 11 de la 
Ley durante quince años y a la eco
nómica de 300.000 pesetas, quedando 
pendiente de resolución el apartado h) 
hasta tanto se dicten .las disposiciones 
transitorias para aplicación de la Ley 
Éspecial dé Represión de la Masone
ría y Comunismo.

Así po-r esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. .Expí
danse los testimonios prevenidos por 
la Ley, y tan pronto sea firme el pre
sente fallo remítase el expediente al 
Tribunal dicho.— Eugenio Serrano.—  
Gil López Ordás.— José María Zuma
lacárregui.» (Rubricados.) .

•E«s copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará- en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO , 
ai objeto de que sirva de notificación 
al inculpado, cuyo domicilio se des
conoce; se le requiere por medio del 
presente para que en el plazo de vein
te días, siguientes al en que se decla
re firme la sentencia, haga efectiva la 
sanción económica impuesta o formu
le 3a solicitud de pago u ofrezca las 

rantías que señala el artículo 14 de 
Ley, en cuyo caso deberá cumplir 
dispuesto en, el mismo dentro del 

termino que en él se establece, para 
líoído lo  cual libro y firmo el presente, 
{oi> él VÍsto bueno dé! Presidente, en 
Jralfcmcm, á 29 efe septiembre de 1940. 
M am np San jo s é ’Maríf.-*—V.* B.0t El 
IVesraéhté, Serrano.

feon Mari ano San José Martí Sanz, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Va
lencia.'
Certifico: Que en el expediente que 

ae mencionará se ha dictado por este 
Tribunal Regional la sentencia cuyo 
Encabezamiento y parte dispositiva di- 
Een asfc

«Sentencia número 719.— Juzgado 
Instructor de Alicante.— Expediente 
A-úmero 2.387.— Año 1939.— Señores! 
Don Eugenio Serrano García.— Don 
Gil López Ordás.— Don José María 
Zumalacárregui Prat.

En la  ciudad de Valencia,  a 28 de 
septiembre de 1940.— Visto ante este 
Tribunal Regional de Responsabili
dades’ Políticas el presente expedien
te, seguido por el Juzgdo- Instructor 
de Alicante contra Casimiro Arques 
Payá, de cuarenta y dos-años de edad, 
casado, industrial, natural y vecino de 
Alicante,

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos incurso en responsabili
dad política, como comprendido en el 
apartado b), c), d), h) del artículo 4.0 
de la Lev de 9 de febrero de 1939, al 
encartado Casimiro Arques Payá, y 
en su consecuencia le condenamos a 
la sanción de confinamiento a la pro
vincia de Soria e inhabilitación abso
luta para ejercer los cargos a que se 
refiere el artículo 11 de la Ley por 
quince años y a la económica de pago 
de 10.000 pesetas, quedando pendien
te de resolución el apartado h) hasta 

' tanto se dicten las disposiciones tran
sitorias para aplicación de la Lev Es
pecial de Represión de la Masonería 
y Comunismo.

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Expí
danse los testimonios prevenidos en 
la Lev y tan pronto sea firme el fallo 
remítase el expediente al Tribunal di
cho.— Eugenio Serrano.— Gil López 
Ordás, José María Zumalacárregui.í> 
(Rubricados.)

Es copia exacta de su original res- 
pectivo, que se .publicará en el B O 
LETÍN  O F IC IA L  D E L  ESTADO , 
al objeto de que sirva de notificación 
al inculpado, cuyo domicilio se des
conoce; se le requiere por medio del 
presente para que en el plazo de vein
te días, siguientes al en que se decla
re firme la sentencia, haga efectiva la 
sanción económica impuesta o formu
le la solicitud de pago u ofrezca las 
garantías que señala el artículo 14 de 
la Ley, en cuyo caso deberá cumplir 
lo dispuesto en el mismo dentro del 
término que en él se establece, para 
todo lo cual libro y firmo el presente, 
con el visto bueno <$el Presidente, en 
Valencia, a 29 de septiembre de 1940. 
Mariano San José Martí.— V.° B.^ El 
Presidente, Serrano.

Don Mariano San José Martí Sanz, 
.Secretario dél Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de V a
lencia.
Certifico: Que en el expediente que 

se mencionará se ha dictado por este 
Tribunal Regional la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia* n ó mero 708.— Juzgado 
Instructor de Alicante. — Fxnediente 
número 1.856.- - Año 1039. -Señores: 
Don Eugenio Serrano Gqreía.— Don

Gil López Ordás.— Don José María 
Zumalacárregui Prat.

En la ciudad de Valencia, a 28 de 
septiembre de 1940.— Visto ante este 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas el presente expediente, 
seguido por el Juzgado Instructor de 
Alicante contra Juan Bernabéu Rico, 
de 47 años de edad, casado, agente de 
películas, natura1 y vecino de Alican
te, huido al extranjero. •

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos incurso en responsabilidad 

. política, como comprendido en los 
apartados c), e) y h) del artículo 4.0 
de la Ley al encartado Juan Bernabeu 
Rico, y en su consecuencia le conde
namos a la sanción de inhabilitación 
para ocupar los cargos a que se re
fiere el artículo 11 y a la económica 
de page de cinco mil pesetas, que
dando pendiente 'de resolución el apar
tado h). hasta tanto se dicten las dis
posiciones transitorias para aplicación 
de la Lev especial de Represión de la 
Masonería y comunismo.

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Expí
danse los testimonios prevenidos y, 
tan pronto sea firme el presente fallo, 
remítase el expediente al Tribunal in
dicado.— Eugenio Serrano, Gil López 
Ordás, José María Zumalacárregui.» 
(Rubricados.)

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el BO
LETÍN  O F IC IA L  D E L  ESTADO , 
al objeto de que sirva de notificación 
al inculpado, cuyo domicilio se des
conoce; se le requiere por medio del 
presente para que en el plazo de vein
te días, siguientes al en que se decla
re firme la sentencia, haga efectiva la 
sanción económica impuesta o'form u
le la solicitud de pago u ofrezca las 
garantías que señala el artículo 14 de 
la Ley, en cuyo caso deberá cumplir 
lo dispuesto en el mismo dentro del 
término que en él se establece, para 
todo lo cual libro y firmo el presente, 
con el visto bueno del Presidente, en 
Valencia, a 29 de septiembre de 1940. 
Mariano San José Martí.— V.° B.°: El 
Presidente, Serrano.

Don Mariano San José Martí Sanz,
Secretario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de V a
lencia.
Certifico: Que en el expediente que 

se mencionará se ha dictado por este 
Tribunal Regional la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia número 715.-j-Juz.gado 
Instructor de Alicante. —  Expediente 
número 1.844.- Ó,1Ü 1939.— Señores! 
Don Eugenio Serrano García.— Don
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Gil López O rdás.— Don Jo sé  M aría 
Zum alacárregui Prat.

En la ciudad d^ Valencia, a 29 de 
septiembre de 1940.— Visto ante este 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas' el presente expedien
te, seguido por el Juzgado Instructor 
de Alicante contra Francisco Pía S a 
la, de 73 años de .'edad, Viudo, pintor, 
vecino de Alicante.

Fallam os: Que debemos declarar y 
declaram os incurso en responsabilidad 
política, corno comprendido en los 
apartados b) y h) del artículo 4.0 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, al en
cartado Francisco Pía Sa la , y en • su 
consecuencia le condenamos a la san
ción 'de inhabilitación absoluta para 
los cargos citados en el artículo 1 1  
durante tres años y al pago de qui
nientas pesetas, , quedando pendiente 
de resolución el apartado h) hasta 
tanto se dicten las disposiciones- tran
sitorias para aplicación de la Ley es
pecial, de Represión de la M asonería 
y comunismo.

A sí por está nuestra sentencia, defi
nitivam ente juzgando, lo pronuncia
mos, m andam os. y firm am os. E xp í
danse I q s  testimonios prevenidos en 
la Ley, y tan pronto sea firme el fa 
llo-presente, rem ítase el expediente al 
T ribuna dicho.— Eugenio Serrano, Gil 
López O rdás, José M aría Zum alacá- 
rregui.» (Rubricados.)

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
al objeto de que sirva de notificación 
al inculpado, cuyo domicilio se des
conoce: se le requiere, por medio del 
presente p ara.que en el plazo de vein
te días, siguientes ,al en que se decla
re firme la sentencia, haga efectiva la 
sapción económica impuesta o form u
le la solicitud de pago u ofrezca las 
garantías que señala el artículo 14 de 
la Ley, en cuyo caso deberá cum plir 
lo dispuesto en el mismo dentro del 
término que en él se establece, para 
todó lo cual libro y firmo el presente, 
con el visío  bueno del Presidente, en 
Valencia, a 29 de septiembre de 1940. 
M ariano San José M artí.— V .° B .° : El 
Presidente, Serrano.

R . P .—23.061-76

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

PALMA DE MALLORCA

Don M iguel González G arcía, Juez
Civil Especial de Responsabilida
des Políticas de Palm á de M allorca.
En.-virtud dél presente 'hago saber: 

Que habiéndo&e hecho efectiva total
mente la sanción económica impues
ta al responsable poli ti óo Antonio 
M artínez Figuerola, vecino de Inca; 
en la pieza separada número 329 s e 
guida con el m ism o, dicho inculpado 
ha recobrado la  libre disposición de

sus bienes, conform e dispone el ar
tículo 58 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Y  para que conste y su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se expide el presente en Pal
ma de M allorca, a 23 de octubre de 
1940.— El Secretario, Servando Vivan- 
co.— El Juez, Miguel González.

R P .— 23.005 

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

SEVILLA

Don Fernando Cotta A lsina, M agis
trado, Jue2 de Prim era Instancia y 
C ivil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Sevilla.
Por el presente se hace saber a to

dos 'los que tengan algún derecho que 
hacer efectivo en los bienes del res
ponsable político Salvador Infantes 
R uiz, vecino de Umbrete, que debe
rán form ular su reclamación ante es
te Juzgado Civil Especial de Resoon- 
sabilidades Políticas (Amor de D ios, 
número 18, .b ajo), en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la inserción , de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A p O , apercibidos los que 
no lo hagan de que ouedarún decaí
dos de su derecho definitivamente v 
no' podrán form ular ulterior. re-*1a,m á- 
ción contra el Estado ante ninguna, 
jurisdicción.

Sevilla, a 16 de octubre de 1940.— 
El Tuez, Fem ando Cotta.

R P .— 23.050

A N U NCIOS DE INCOACION  
DE E X P E D IE N T E S  DE R E S

PONSABILIDADES 
P O LITICAS

C o n fo r m e  a ios a rtícu lo s 45 y 46 de la L e y  
de  9 de fe b re ro  d e  1939 ( B. 0 , número

se h ace sab er qu e p o r   a p a re ce r
in d icio s  d e r e s p o n s a b ilid a d  p o lítica  se ha 
in co a d o  e x p e d ie n t e  de. r e s p o n s a b ilid a d  contra

 las p e rso n a s q u e se in d ic a n  en las  
sigu ie n te s  re la c io n e s . I g u a lm e n te  se hace  
saber q u e d e b en  p re sta r d e cla ra ció n  c u a n
tas p e rso n a, te n g an conocim ie n to  de la c o n
d u cto  p o lít ic a y socia l de los in c u lp a d o s  
a n te s  o d e sp u é s  de la in icia ció n  del M o
v im ie n to  N a c io n a l,  asi com o in d ica r la 
e x is t e n c ia  de b ie n e s  a aq u ello s  pertenecientes

 p u d ie n d o  p re sta rs e  tales d e c la r a
c io n e s a an te el p ro p io  Ju e z  que in s tr u y e  el 
e x p e d ie n t e  o an te el de P r im e r a  In s t a n cia

 o M u n ic ip a l de l d o m ic ilio  d e l d e c larante,
 los cu a le s  r e m it irá n  a a q u e l las 

d e cla ra c io n e s  d ir e c ta m e n te  el m is m o día 
q u e  la r e c ib a n  y  q u e  ni el fa lle c im ie n t o  
n i la a u se n cia  ni la in c o m p a r ec e n c ia   del 
p re su n to  r e s p o n sa b le  d e te n d rá  la tr a m it a
c ió n y  fallo  d e l e x p e d ie n te .

AVILA

Don Emilio M acho A lonso, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de A v ila , hago sa
ber :
Que en este Juzgado, y  por orden 

del T r bunal Reg onal de Responsabi

lidades Políticas de M adrid, se incoan 
expedientes contra:  

Pau inQ M artín Tejedor, vecino de* 
ídem.

Ju lián  Carpió Góm ez, casado, carte
ro y  vec no de ídem.

Protas o M uñoz M oro, casado y  ve
cino de ídem.

N icolás A lonso Martín, Vecino de 
ídem.

Tiberio A baz M artín, vecino de id.
Jesús A baz A baz, casado, ndustr al 

y  vecino de ídem.
Tom ás M artín Pozo, casado y veci

no de ídem.
Concepción Pérez M artín, viuda Y  

vecina de ídem.
A velino Paro G ordo, casado, Herre

ro y  vec no de ídem.
Tom ás V a lio M uñoz, casado y  ver 

ciño (de ídem.
A ntonio M artín D íaz, vecino de 

ídem.'
M arcos A baz Traba, vecino de ídem.
Faustino de B las López, casado y  

vecino de ídem.
Antón o Guerra M artín , vec no, de 

ídem.
Regino Herrero G arcía, vep h o  de. 

ídem,
M ariano Gómez M artín, casado, ve

cino de ídem.
M ar ano V aillo  G ordo, casado y  ve- 

c n o  de ídem. -
Isabel Martín M artín, v'uda, vecina 

de ídemr '
Eusebio, Parro M artín, casado, He

rrero y  vecino de ídem.
V ictorio M uñoz M artín, casado,, a.l- 

b añ ’l y  vec no de ídem.
Epifan o Carpió Góm ez, casado y  

vecino de ídem.
Juan A ntonio Parro M artín, casado, 

herrero y vecino de ídem.
D onis o M artín López, casado, la 

brador y  vec no de ídem. v
Rafael Jiménez Sánchez, vecino de 

ídem.
Crescente Díaz M artín, vecino de 

ídem. ’
Ju h 0 M artín G ordo, casado y  veci

no de ídem.
Celedonio V a :llo M artín, vec’no de 

ídem. • f
M ariaro  M artín A rro yo , casado y 

vecino de ídem.
Antonio Parro Traba, casado y  ve- 

c n0 de ídem.
Fermín López A rcos, casado y  Ve

cino de ídem.
Pab ’o García Herrero, casado y  ve- 

c no de ídem.
Clemente M artín G arcía, viudo y  ve

cino de ídem.
Bautista Herrero Traba, viüdo ry 

vecino de ídein.
M  guel H erranz M igu el/casad o , la 

brador. natural y  vec nQ de N avaipé- 
ral de Pinares (A vila).
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M arcial N ogal G a rcía, vecina de 
A v ila .

Fructuoso Pascual Fragua, vecino 
de ídem.

Eulalia Méndez Elvira, vecina de Idem.
Amalia Herranz Lastra, vecina de 

ídem.
Enrique Bermejo Lumbreras, vecino 

de ídem.
Juan  M uñoz M artín, vecino de ídem. 
Baltasar Esteban Quirós, vec no de 

ídem.
G regorio Rodríguez G arcía, vecino 

de ídem.
Plácido Sánchez M artín, vecino de 

ídem. ■
Julián Jiménez M uñoz, vecino de 

ídem. é
Vicente Iglesias Herranz, vecino de 

ídem.
H igin o González Martín, vecino di 

ídem.
Ju an  Pedro H erranz Yuste, vecino 

de ídem.
Luis Iglesias Herranz, vecino de 

ídem.
R  P .—22.802

BURGOS

: 1  Juez Instructor Provine al de Res
ponsabilidades. Políticas de Burgos, 
hace saber:

Que en este Juzgado y  por orden 
leí T r bunal Regional de Responsabi- 
iades Polít cas de Burgos, se incoa 
:xpediente contra;

A velino  Fernández D íaz, viudo, 
>racticante, vecino de Sal na*.

R  P.—22.805

i l  Sr. Juez Instructor de Responsa
bilidades Políticas de Burgos, hace 
saber:
Que en este Juzgado y por orden ; 

leí Tribunal Regional de Responsa- i 
dlidades Políticas se incoa expedien- : 
e contra Domingo Merino Pérez, ; 
erro\ iario, casado, vecino de V illa -; 
erde de .M ogina (fallecido). 1

R  P .— 22.595 !

N A V A R R A
)on Eusebio Bengoechea Cestoná, ¡ 

Teniente Provisional A uxiliar de j 
Estado M ayor, Juez Instructor de ;
Responsabilidades Políticas de N a -! 
v a n a . I

Por e! presente hago saber: Que en 
ste. Juzgado y por orden del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí- 
cas se incoa expediente contra los, 
idividuos siguientes:

Miguel Imaz E scalada,-C arabinero , 
ecino de Gañecoleta.
Rafael Pérez G arcía, labrador, sol- 

íro, vecino de Sesm a.

Rafael Ezquerro Echa rr i, vecino de 
M iranda A rga.

Apolinar Goicoechea C elaya; veci
no de A lsasua.

R  P .—-2 2 .Ó IO  ¿d  13.
GUIPUZCOA

Don Eugenio F lavio  Lascaris  Com- 
neno, Juez Instructor M ilitar de 
Responsabilidades -Políticas de la 
provincia de Guipúzcoa, hago saber: 
Que en este Juzgado y por acuer

do del Tribunal Regional de Respon
sabilidades políticas de N avarra se 
instruyen expedientes contra:

Juan  Iriondo Aram buru, soltero, 
telegrafista, vecino de San Sebastián.

Luis G arcía G arcía, soltero, repar
tidor de Telégrafos, vecino de San 
Sebastián.

Eugenio Insausti Arrióla, soltero, 
Telegrafista, vecino de San Sebastián.

Arseriio Revuelta Tricio, soltero, 
Telegrafista, vecino de San Sebastián.

Juan  G aztañaga Zanguitu , forja
dor, vecino de Legazpia.

Juan  Ignacio L asa  Lasa, vecino de 
Berástegui. ' 1

M aría Echeverría Zubia, casada, 
sus labores, vecina de Oñate.

José  M aría Iribarren Recarte, ve
cino de Irún.

León E leizgaray G aragarza, em
pleado, vecino de San Sebastián. • 

Luis Goñi Azpiazu, soltero, médi
co,’ vecino de Tolosa.

José Pérez Vi i ales, casado, indus
tria], vecino de San Sebastián.

Antonio Vega de Seoane y Sáenz 
de M iera, abogado, vecino de San Se
bastián.

Roberto Lago Rozas, vecino de 
San Sebastián.

Manuel M argarida Cortés, Tenien
te de Asalto, vecino de San Sebas
tián.

Pedro Ugalde Beloqui, vecino de' 
Andoain.

Justino de Diego Bujanda, casado, 
ferroviario, vecino de San' Sebastián.

Eugenio Arrieta Torrealdav, casa
do, carpintero, vecino de San Sebas
tián.

Felipe Elizondo Gorostiza, apare
jador, vecino de San Sebastián.

Ju lián  López de la V ara, vecino 
le San Sebastián.

José  Manuel Ostolaza Zabala, ve
cino de Deva.

Isidro Barahona B arahona, cása
lo. guardia civil, vecino de Eibar.

Fructuoso Diez Sáez, guardia ci- 
’il, vecino de Tolosa.

Hipólito San Miguel Istúriz, guar
f a  civil, vecino de San Sebastián.

José María G alparsoro Ayerbe, ve- | 
¡no de Tolosa. :

Ju lián  Goveneche Valvez, vecino j 
le Tolosa. . ;

Pedro Celayo Lorenzo, vecino de i 
>ari Sebastián.

R . P — *2:614

T A R R A G O N A
Don Ramón Matosas Roca, Aboga

do, Teniente Provisional de In fan
tería, Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de T a 
rragona, hago saber:
Que e n . este Juzgado y por orden 

del T rib u n al Regional de Barcelo
na se instruyen expedientes contra 
los inculpados siguientes:

Ram ón Rodom Constantí, vecino, 
de Reus. "  .

H iginio Domenech, vecino de ídem. 
Angel Pal leja Valls, vecino de id. 
José Isern Gibert, vecino de Bo- 

nastre.
Sebastián Valí Beltrán, vecino de 

Reus.
José M aría Sastre Piqué, vecino de 

T arragona.
Juan  'Subirats -Querol, vecino de 

Mas de' Barberás.
José Miró Sans, vecino de ídem. 
Carlos Ferré Royo, vecino de ídem. 
Adolfo Subirats Subirats, vecino de 

ídem.
Daniel Armengol Guim erá, vecino 

d e  ídem.
Eduardo R iera Solé, vecino de Ven- 

drelí. ,
Ja im e Mestres Civit, vecino de

Reus.
Miguel España Pérez, vecino de

Ampos t a.
José Ferre.r M oragas, vecino de 

Reus. '
Juan  G ras Bové, vecino de ídem. 
Manuel Guiu V ilalta, vecino de

ídem.
Ramón Soto Roselló, vecino de id. 
Sal vio R igau Monné, vecino de id. 
Antonio C asanovas Mercadé, veci

no de id.
Ivoreiizo Man teso G il, vecino de

Caín arles.
Francisco Vallet Sabitfo, vecino de 

Sarreal.
José Coll Mas, vecino de Montbrió. 
Antonio Ra^wé Parera, vecino de 

ídem. v • f
José Medico Badia, vecino de id.
Luis Sabáté Llort, vecino de id.

P A L E N C I A
Den Manuel Grande Cotiián, Aboga

do, Teniente Provisional de Infan
tería y, Juez Provincial de Respon
sabilidades Políticas' de Paleneia y 
su’ .provincia, hago saber:
Que en este Juzgado v por orden 

leí Tribunal Regional se instruye ex
cediente contra don Carlos Alonso 
Sánchez, Abogado, m ayor de edad, 
soltero,- natural de Castróm ocho y 
.ecino de esta ciudad.

R P .—22.644


